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Continúa la suscricion voluntaria para atender á las ne
cesidades que puedan sobrevenir en Madrid y demas 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad r e i
nante.

Rs. vn.

Recaudado anteriormente  437,047
Sr. D. Ramón Muela................. 400
Excmo. Sr. Duque de la Union de Cuba.... 4 60
Un cesante..................................  49
Sr. D. Bernardo Arista - .............................  4 00
Sr. D. S. I... „ . ..............    40
Sr. D. Francisco Astiz................................... 320
Sr. D. Francisco de la Torre .....................  200
Sra. viuda de D. Leandro Rodrigo de la Torre. 80
Sr. D. Romualdo de Céspedes.....................  600
Sra. Doña Valentina de Céspedes y de Cés

pedes................................................. ........... 500
La Dirección general de Ingenieros del ejer

cito ............................................................... 660
La Dirección general de la Deuda pública.. 2,282
Excmo. Sr. Marques de Santa Cruz  4 ,000
Sr. D. Francisco Rubio............. 40
El Administrador del periódico La Esperan

za por producto de la suscricion en dicha
Administración......................  947

La Junta consultiva de Caminos, Canales y
Puertos.............................................. ..... 4,000

Excma. Sra. Condesa viuda de Corres é hijos. 700

Total................................... 4 45,665

Madrid 24 de Agosto de 4 855.—LUÍS Sagasti.

PA R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE ESTADO.

E X P O S IC IO N  Á S. M.

SEÑORA: Nuestras provincias de Ultramar son joyas 
preciosas, cuyo cuidado requiere el mas distinguido es
mero.

Desde la conquista se hicieron de notar nuestros an
tepasados en el estudio de las necesidades de aquellos pai- 
ses, y con cuanta prudencia y sabiduría podían ofrecer 
los tiempos y la forma de los Gobiernos, á la sazón exis
tentes, redactaron leyes que todos los pueblos han respi 
tado y algunos aplicado para la gobernación de sus co
lonias.

Esas leyes, sin embargo, eran, en cuanto á fomento, 
política y comercio, la expresión fiel de nuestro propio 
Gobierno de la vida oficial de nuestros abuelos; pero los 
tiempos presentes han cambiado de tal modo las ideas, las 
necesidades y los deseos de todos los pueblos del mundo, 
que es de urgente necesidad asimilar, en cuanto sea po
sible, sin lastimar intereses creados ni proceder ligera
mente, aquellos países con los de igual ó semejante natu
raleza , y prepararlos para la riqueza y engrandecimiento 
á que sus luces, la fecundidad de su suelo y su situación 
geográfica tienen derecho.

Gravísimas cuestiones se han agitado y agitan acerca 
de cada uno de los males y de las mejoras á que es nece
sario acudir; pero la distancia misma á que los paises de 
Ultramar se encuentran de la madre patria, y la facilidad 
con que el remedio puede convertirse en azote, ó cuan
do ménos en perturbación , han obligado siempre al Go
bierno á observar la mas exquisita prudencia con cuanto 
se roza con América y Asia.

El Ministro que tiene el honor de dirigirse á V. M. no 
es el que con ménos respeto considera los asuntos de Ul
tramar, ni quien con ménos ansia procura el acierto en 
sus resoluciones; pero por lo mismo que comprende la 
dificultad, tiene el deber de afianzar las seguridades de 
que alcanzarán cumplido efecto los maternales deseos 
de V. M.

Si á nuestros hermanos de Ultramar ha de llegar la 
tierna solicitud con que V. M. anhela su bien y su rique
za , es hoy una necesidad revisar las leyes de Indias , re
glamentar su Administración, desenvolver su comercio, 
mejorar algunas condiciones y satisfacer, si posible es, 
todas las necesidades; pero á cada una de estas cosas 
hay que llegar, Señora, por un camino de prudente ener
gía, de modo que no deje Y. M. de hacer el bien por exa
gerados temores del mal; que los gritos de personas in
teresadas no cubran los ruegos de los que tienen un de
recho á la protección que tan cariñosamente dispensa 
V. M. á todos sus súbditos, ni en esa senda firme que 
conduzca á las provincias ultramarinas á una era de 
prosperidad, fuente de bendiciones para el reinado de 
V. M., Caminemos con tai apresuramiento que sean los 
tropiezos iguales en número á los pasos con que nos pro
ponemos avanzar.

La actual organización de las oficinas centrales que 
entienden en el despacho de los negocios de Ultramar se
rá suficiente hoy para el cürso natural [de la multitud 
de incidentes que proceden de aquella vasta Administra
ción; pero esa propia multitud es un obstáculo al deteni
do estudio de las gravísimas cuestiones que no pueden 
aplazarse por mas tiempo.

Ya ha sido en otras ocasiones estimada esta verdad, y 
por eso se creó una Junta de Ultramar con carácter con
sultivo ; Junta que hoy existe, pero mas reducida en su 
número, en sus atribuciones y en su reglamento inte
rior de lo que cree conveniente el Ministro que se dirige 
áV . M.

La Dirección de Ultramar, agregada actualmente á cual
quiera de los Ministerios existentes necesita, mas que otro 
ramo alguno, un cuerpo consultivo que ilustre al Minis
tro que la despache con V. M., que sea un centro de estu
dio, un laboratorio de los planes de mejora que reclaman 
aquellos paises, y una garantía de acierto y de severa 
justicia.

El Ministro que suscribe ha pensado enaltecer este

Consejo consultivo acrecentando su número y llamando 
las ilustraciones mas notables del pais en sus grandes di
visiones de Guerra, Marina, Justicia, Hacienda, Gober
nación y Fomento; de modo que en las cuestiones de que 
los demas Ministerios, particularmente los dos primeros, 
hayan de ocuparse, correspondientes á aquellas provin
cias, puedan también oir á las secciones respectivas de 
esta Junta, de quien el Gobierno se propone conseguir 
grandes y muy útiles servicios.

Asi pues, prévio acuerdo de vuestro Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter á la aprobación de Y. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

San Lorenzo á 23 de Agosto de 4 855.=SEÑORA.= 
A L. R. P. de Y. M.=Juan de Zavala.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha expuesto mi Mi

nistro de Estado, con acuerdo de mi Consejo de Minis
tros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 4.° Se disuelve la actual Junta consultiva de 
Ultramar, quedando satisfecha del celo y lealtad de sus 
vocales.

Art, 2.° Se crea una nueva Junta, compuesta de 30 in
dividuos, que serán elegidos de entre las personas mas 
eminentes de la Monarquía en sus diferentes carreras: 
estas plazas serán gratuitas y honoríficas.

Art. 3.° La Junta consultiva de Ultramar formará su 
reglamento interior aprobado por su Presidente, que siem
pre lo será el Ministro á quien esté confiado el despacho 
de los negocios de aquellas provincias.

Art. 4. °  La Junta consultiva se ocupará en el exámen 
detenido de las leyes de Indias, preparando los medios de 
proponer al Gobierno las reformas que en ellas deban 
hacerse, y de los demas trabajos que el Ministro del ra
mo le encargue, y evacuará los informes que los otros 
Ministros tengan por conveniente pedirle.

Art, 5.° Esta Junta tendrá un Vicepresidente y un Se
cretario con voto , nombrados por Mí, siendo elegido pre
cisamente este último entre los cesantes que hayan ejer
cido un cargo elevado en cualquiera ramo de la Adminis
tración , y que cuando ménos disfrute 4 8,000 rs. vn. de 
cesantía , con el sueldo de 40,000 rs. anuales, con cargo al 
presupuesto de la Dirección general de Ultramar.

Esta proveerá á la Secretaría de la Junta de dos escri
bientes , un portero, y los objetos de escritorio que le sean 
necesarios.

Mi Ministro de Estado queda encargado de la ejecución 
del presente decreto.

Dado en San Lorenzo á veinte y tres de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Estado, Juan de Zavala.

REALES DECRETOS.

En atención al mérito y distinguidas circunstancias 
que concurren en D. Manuel de la Concha, Marques del 
Duero, vengo en nombrarle Vicepresidente de la Junta 
consultiva de Ultramar, creada por mi decreto de este dia.

Dado en San Lorenzo á veinte y tres de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Real 
mane.=El Ministro de Estado, Juan de Zavala.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Joaquín Manuel de Alba , Jefe político que ha sido de 
varias provincias, vengo en nombrarle Secretario general 
de la Junta consultiva de Ultramar , creada por mi de
creto de este dia, y con el sueldo que en el mismo se se
ñala á esta plaza.

Dado en San Lorenzo á veinte y tres de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Real 
mano. = E l Ministro de Estado, Juan de Zavala.

Vengo en nombrar Vocales de la Junta consultiva de 
Ultramar, creada por mi Real decreto de esta fecha, al Du
que de Sotomayor, D. Salustiano de Olózaga, D. Joaquín 
María Ferrer, D. Joaquín Francisco Pacheco para la sec
ción de Estado; al Duque de la Union de Cuba, D. Geró
nimo Valdés, Conde de Villarin, D. YalentinFerraz y Don 
Antonio Ros de Olano para la de Guerra ; á D. Francisco 
Armero y Peñaranda, D. Casimiro Vigodet, D. José de Val- 
dasano y Ros y D. José Bustillos para la de Marina; al 
Marques de Someruelos, D. Ramón Gil de la Cuadra, 
D. Martin de los Heros y D. Francisco Santa Cruz para 
la de Gobernación; á D. Claudio Antón de Luzuriaga, 
D. Antonio de los Rios y Rosas, Marques de Morante y 
D. José Antonio de Olañeta para la de Justicia; á Don 
Antonio de La Rúa, D. Manuel Sánchez Silva, D. José 
de Mesa y D. Luis Estrada para la de Hacienda; y á Don 
Miguel de Roda y Roda, D. Francisco de Luxan, Don 
Cipriano Segundo Montesino y D. Modesto de la Fuente 
para la de Fomento.

Dado en San Lorenzo á veinte y tres de Agosto de mil 
ochocientes cincuenta y cinco. =̂ =Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Estado, Juan de Zavala.

El Ministro Plenipotenciaro de S. M. en Constantino- 
pla anuncia que ha fallecido en Kamiesch, el 4 4 de Junio 
último, Andrés Casas y Terradellas, natural de Torrelló, 
provincia de Barcelona , soltero, de 34 años de edad, co
merciante al por menor, el cual ha dejado 4,092 francos 
y un céntimo , que se hallan en la Cancillería de aquella 
legación á disposición de los herederos del difunto.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Resultando vacante la Presidencia de la Junta creada 
por mi Real decreto de 20 de Junio último para la califi
cación de los expedientes sobre pensiones á los conside
rados como víctimas de la revolución de Julio, vengo en 
nombrar para la misma al Teniente General D. Francisco 
Valdés.

Dado en San Lorenzo á veinte y tres de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, Julián de Huelves.

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a .

REAL ÓRDEN.

Enterada la Reina (Q, D. G .) del expediente instruido 
en esa Dirección general sobre el modo con que en la pro
vincia de Oviedo se ha dado cumplimiento á la ley de 4 4 
de Julio último y demas disposiciones referentes á la emi
sión de 230 millones de reales en billetes del Tesoro, apli

cables al pago de bienes nacionales y redención de censos 
y foros ; y considerando:

4 Que si no se hubiera prorogado el plazo concedido 
para la admisión de las suscriciones voluntarias, los 30 
dias de la ley hubieran trascurrido en vano para los con
tribuyentes de dicha provincia por el retraso con que la 
Administración principal de la misma ha llevado los tra
bajos preparatorios , siendo asi que todas las demás pro
vincias del reino han cumplido oportunamente con este 
cometido.

!.° Que por especiales que sean las condiciones de 
dicha provincia, en cuanto á la subdivisión de su propie
dad territorial, no por eso es disculpable aquel retraso, pues 
habia medios para que la Administración adquiriera opor
tunamente las noticias que necesitaba, si la misma hu
biera tenido voluntad é inteligencia para emplearlos; y 

3.° Que es muy conveniente adoptar una disposición 
eficaz, que al paso que sirva de castigo á los funcionarios 
que por su imprevisión ó poca inteligencia no han cor
respondido á la confianza del Gobierno, dejando de secun
dar sus disposiciones, no cumpliendo las que se les co
municaron y privando á los contribuyentes de la provin
cia de Oviedo de los derechos que la referida ley les con
cedió, sirva también de saludable ejemplo á los demas; se 
ha servido S. M. disponer que D. Tomas García del Real, 
Administrador principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Oviedo , y D. Nicolás Cabañas, Inspector pri
mero de la misma Administración, queden en la clase de 
cesantes; que se manifieste á los demas inspectores y em
pleados de ella el desagrado con que ha visto la conducta 
que han observado en la ocasión de que se trata, y que 
esta resolución se publique en la Gaceta oficial.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Agosto de 4 855.—Bruil.=Sr. Director 
general de Contribuciones.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: En vista de una instancia presentada en 
este Ministerio por D. Cárlos Coton, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido concederle autorización por 
término de un año para que con sujeción al art. 8? de la 
instrucción de 40 de Octubre de 4 845 practique los estu
dios y levante los planos de una finea de canal navega
ble que se propone construir desde Puente Cesures, tér
mino de la villa de Padrón, á Santiago de Galicia, enten
diéndose que esta autorización no le da derecho á que se 
le otorgue la concesión definitiva, si no se juzgase con
veniente, ni á reclamar indemnización de ningún género 
por los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 5 de Agosto de 4 855.=Alonso Martinez.=Sr. Di
rector general de Obras públicas.

Instrucción pública.— Negociado

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), en consideración al es
tado sanitario de muchas provincias de España, se ha 
servido disponer se autorice á los Rectores de las Uni
versidades y Directores de los Institutos, para que, de 
acuerdo con las Autoridades civiles, suspendan los exáme
nes extraordinarios y la apertura de las clases en el 
próximo curso, en caso de exigirlo asi las circunstancias 
de la población en que estuviere situado el establecimien
to; y asimismo por la indicada causa se ha servido man
dar S. M. que la matrícula pueda verificarse en los tér
minos que para la enseñanza de latinidad se previno por 
Real orden de 4 del corriente.

De la misma lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de 
Agosto de 4 855.=Alonso Martínez.=Sr. Director general 
de Instrucción pública. .

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la ley 
de 19 de Junio último para las obras del Canal da Isabel II  
[conducción- de aguas á Madrid desde el rio Lozoya) en 
los dias 18 al 24 del corriente:

Reales vellón.

Dia 18............................................... 22,241. .13
1 9 .......................... ...................  24,596.. 13
2 0...............................................  24,237.. 13
2 1............................................... 16,738..11
2 2   16,801.. 12
2 3..................... ......................... 21,110.. 8
2 4............. ................................. 22,975..24

148,700.. 26

Madrid 25 de Agosto de 1855—El Ordenador general.

DIRECCION GENERAL
DE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 29 del actual, á las dos en punto de la tarde, se 
verificará, en el local que ocupa esta Dirección general, 
y ante el Gobernador de la provincia de Sevilla , la su
basta anunciada para la venta de 4,000 arrobas de cobre 
a'punto de aleaciones, marca corona; 4,000 arrobas de 
igual grado de afino, marca E. Q., y 4,000 del punto de 
martinete, procedentes del establecimiento de minas de 
Rio-tinto. Los precios mínimos admisibles se fijarán en 
pliego cerrado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Las demas condiciones aparecen en el pliego publicado 
en la Gaceta oficial de 29 de Julio próximo pasado.

Lo que se anuncia al público para que pueda llegar á 
conocimiento de los que traten de interesarse en la licita
ción.

Madrid 24 de Agosto de 4 855.=P. A ., Garay.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. e s t a d o  d e  o p e r a c i o n e s .  3 a semana de agosto  de i 855.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Agosto de 1855.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

27.878,84 5 .. 8
3.496.614.. 20 

4 99,458.. 4 4 
264,000

7.035.604.. 30 
40.076,424..40

489,949.. 8
4.674.433..44

488,483..2 

6,500

402*400

44,272

28.367,298.-40
3.496.644..20

205.958.. 4 4 
264,000

7.438.004.. 30 
40.076,421..40

489.949.. 8
4.685.705.. 4 4

385,994.. 32
38.000
50.000

424* 230.. 2
80.000

4 9,225 . .29 
94,527

27.984,306..42 
3,458,64 4..20 

4 55,958.. 4 4 
264,000

6.746.774..28 
9.996,424 ..40

4 70,693.. 4 3
4.594.478..44

rveoescinu» ............................................ .. *
^  / Reintegrables de contado.......... j Intrasferibles. . . .
2- [ , , P. j Trasferibles.........
g 1 a plazo fijo ..............  j intrasferibles . . .
S5 / J Trasferibles.........
3. S----------- mediante aviso.......... ¡ Intrasferibles.. .  .
“ 1 de contado procedentes de intereses y

i rliviílpnílns................ , . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Provisionales nara subastas. . . . .  •............. .. u.

Total de los depósitos en metálico..........
Pnenfas eorrientes con ínteres . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . .

50.84 4,967.. 2 
4.504,74 2.-32

644,655.. 2 
88,600

54.423,622.. 4 
4.593,342 .32

4.088,974.. 29 
404,954..30

50.334,647.. 9 
4.494,364.. 2UUvilvdd w& 1 IvUvvkJ vvli * Vk? ••••••••#••••••• ••••• •«»

Total general del metálico....... ............

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

52.346,680 700,255.. 2 53.046,935.. 2 4.4 90,926.. 25 54.826,008.. 4 4

403.286,535..26 
49.223,320.-26 
30.4 46,747.. 5 
2.879,032.. 47

4.277,174 7 .. 4 3
652.000

683.000

404.564,253.. 5
49.875.320.. 26
30.446.747.. 5 
3.562,032.-47

395,400 
2.466,540.. 2

497,000

404.469,453.. 5 
47.708.840..24 
30.4 46,747.. 5 
3.365,032.. 4 7

i Trasferibles....................
Voluntarios.............................. j intrasferibles.....................
r l  OV ib lU IlcllO b  p d i  d  ..............................................* ........... ••••

Total de los depósitos en papel.........
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos ven

cimientos. .........................................*...............................

485.535,606.. 6 

200,000

2.64 2,74 7 .. 4 3 488 448,323. .49 

200,000

2.758,640.. 2 4 85.389,74 3 .. 4 7 

200,000

Total general de efectos. ........ 4 85.735,606.. 6 2.642,747..43 4 88.348,323.. 4 9 2.758,640.. 2 4 85.589,74 3 .. 4 7

C A J A .

CARGO. METALICO. PAPEL. DATA. METALICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizarla semana an-
4.697,064.. 23 267.355,606 .. .6

Depósitos devueltos............................................
Pagos por cuentas corrientes......... ....................

4.088,974..29 
404,954..30

2.758,640.. 2

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este es-
64 4,655.. 2 2.642,747..43

Intereses de depósitos y cuentas corrientes
satisfechos........................................................

Intereses y dividendos de efectos depositados 
satisfechos............. ......... ................................

97,088.. 4 

4 48,805
••

Entregas en cuentas corrientes........................
Entereses y dividendos cobrados procedentes 

de efectos en depósito.................................
Tesoro públ i co. - ( : . U™ . T  
Recibido del mis-) De Suplementos por depósil 
mo por cuenta) tog cuentas corrientes.
corriente........... ( De iqpetes nominativos...

Cartera................  Efectos corrientes á cobrar
en d i versos v encimi en tos.

88,600 

426,000 

25,223.. 9 

4.04 5,236.. 40

Tesoro público. -  / De suplementos por depó- 
Entregas al mis- S sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nominativos de
corriente.......... ( vueltos............. ...................

Cartera.............. Efectos corrientes.................

84,784 .. 9 ••

•• •• Suma................................. 4.488,604.. 4 2.758,640.. 2

Suma.................. .........
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas . . .

3.563,779.. 40 
52,894.. 9

269.968,323. .49 Movimiento de fondos. — Remesas datadas.... 
Existencias en las Cajas al finalizar la semana.

56,007..24 
2.072,064.. 28 267.209,74 3 .. 4 7

3.64 6,670.. 19 269.968,323. .49 3.64 6,670.. 4 9 269.968,323.,4 9

NOTA. En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.

Madrid 23 de Agosto de 4 855.«=E1 Contador, Antonio de Meneses.=V.# B.°=E1 Director general, Francisco Xeréz y Varona.



Q U I N T A  S E C C IO N .

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JUN TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

Por el Excmo. Sr. Ministro de Estado se ha comunicada á : 
este Gobierno de provincia la Real órden siguiente:

«Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien man
dar que se saque á pública subasta en los Gobiernos de Ma
drid y de Cádiz la conducción á Filipinas de los 4 7 misioneros 
franciscos contenidos en la adjunta relación, á los cuales ha 
concedido S. M. en 5 del corriente mes su Real permiso para 
trasladarse á dichas islas. Al mismo tiempo es la voluntad so
berana que esta doble subasta se verifique el dia 8 de Setiem
bre próximo, con arreglo á las bases establecidas en la Real 
órden de 4 7 de Julio de 4 852, á fin de. que dichos misioneros 
puedan trasladarse á su destino ,en :eL pi*jq ĵ?, t^que qup sajg^. 
de Cádiz para Manila. El pago de est©B.jtrasporfe$£.se vérific$&  
por las cajas de la Real Hacienda de las expresadas isjas.» ,

Lo que he dispuesto se pu liq ue e& est$* periódico á íin^de. 
que llegue á conocimiento de los que traten <de t$mar} partean* 
la subasta, la cual tendrá .efecto el dta ¿8cdn Setiembre próxi
mo venidero á las doc§y%la mañean w A a^See^jtarí^de.e^  
Gobierno de provincia, y  ante el escribano del mismo D. Vi
cente, Castañeda , bajo las bases prescritas en Real órden de 
47 de Julio de 4 852 que se expresan á continuación:

4.° Que se saque á púbilca licitación eltrasporte de los mi
sioneros que hayan de pasar á Filipinas.

2.° Que el tipo máximo del precio será el de 308 pesos 
por cada uno de aquellos.

3.p Que la licitación deberá verificarse por los Gobernado- 
dores de Madrid y de Cádiz.

A. Que el trato que deberá darse á los misioneros consis
tirá, el desayuno en té, café ó chocolate á elección. El almuer
zo, en tres platos, dos al menos frescos, y café al que lo pida. 
La comida en sopa, cocido, tres ó cuatro platos, postres, vinos 
y  café; y la entrecomida, en cerveza ó refresco de otra na. 
turaleza, particularmente en la zona tórrida: ademas seles su
ministrará diariamente pan fresco, siempre que el tiempo lo 
permita, y los jueves y  domingos algún extraordinario, se
gún costumbre general; y se les facilitarán camarotes cerra
dos para dos ó mas individuos, sin que por ningún evento se 
coloque en ellos^persona extraña á la misión.

5.° Que si fijado el dia de la salida del buque por el na
viero, y llegada la misión al punto de embarque se demorase la 
salida, pasados los ocho primeros dias, serán después de cuen
ta del dueño del buque los gastos de casa, manutención y  de
mas que ocasione á los misioneros la demora.

6.° Que para cada una de las misiones se hará subasta espe
cial, sin que nunca pueda interpretarse que con una subasta 
quedan comprendidas las misiones sucesivas.

Madrid 24 de Agosto de 4 855.=L uis Sagasti.

D e  lo s  p a r t e s  s a n it a r io s  d a d o s  e n  la s  ú l t i— 
m a s  2 4  h o r a s  p o r  lo s  S r e s .  P r o f e s o r e s  d e  la  
c ie n c ia  d e  c u r a r ,  y  q u e  e s t á n  d e  m a n i f i e s t o  e n  
e s t a s  o f ic in a s  p a r a  e l  q u e  q u ie r a  e x a m in a r lo s ,  
r e s u l t a  lo  s i g u i e n t e :

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo...............................................  30
Muertos de los anteriormente invadidos  9 )
Idem de los invadidos en este d ia    45 ! **
Curados....................................................................................... 5

Aranjuez.
Invadidos..................................................................................  %
Muertos de los anteriorm ente invadidos  0 >
Idem de los de este d ia   4 ¡ *
C u r a d o s . . . . . ....................................................................  3

Tiehnes.
Invadidos................................................................................... 28
Muertos 4 %
Curados............................   ! . . . ! ! . !  6

Valdemoro.
Invadidos........................................     2
Muertos de los anteriorm ente invadidos.................. ! .  4
Curados ............................................................................... 3

Arganda.
Invadidos...................................................................................  4
Muertos............................................................................... . . , .  4

Vallecas.
Invadidos......................................     4

Torrejon de Ardoz.
Invadidos...................................................................................  4

Alcalá de Henares.
Invadidos...................................................................................  43
Muertos de los anteriorm ente invadidos  4*1
Idem de los invadidos en este d ia ........................ 4 í ^
Curados........................................      5

Fuencarral.
Invadidos.................................................  *7
Muertos.............................................................................................. 4

Manzanares el Real.
Invadidos........................................................................  4
Muertos....................... .................. ..Ü ! . ! ! 4

Vicálvaro.
Invadidos...................................................................................  3
Muertos de los anteriorm ente invadidos.....................  4
Curados......................... , ........................................................... 9

Chinchón.
In v a d id o s .........................................................    ¿
Muertos de los anteriorm ente in vad id os  4 1
Idem de los invadidos en  este d ia   ............  4 j ^

Valdaracete.
C u r a d o s . . . . . . .   ..............................................   , 4

Colmenar de Oreja.
Invadidos..................................................................................  3
Muertos * [ 5
Curados. ..................................................................................... 5

Villarejo de Salvanés.
Invadidos ..................................................................  7
Muertos de los anteriorm ente invadidos..................... 4
Curados  [ 9

Anchuelo.
Invadidos...........................   ’ ...............   3
Muertos, ..............................     4

Belmonte de Tajo.
Muertos ............................................    4
Curados.....................................     43

Getafe.
Invadidos.....................      6
Muertos........................     1 ! . . * . ! ! ! .  3

Chapinería.
In vad idos....................................................    3
Muertos....................................................................................... 4

Barajas.
Invadidos...........................................................................  3
Muertos.............................................................................. . . .  4

E n  lo s  d e m a s  p u e b lo s  d e  la  p r o v in c ia ,  s e g ú n  
la s  ú l t im a s  n o t ic ia s  r e c ib id a s ,  n o  o f r e c e  n o v e 
d a d  a lg u n a  e l  e s t a d o  d e  s a lu d  p ú b lic a .

M a d r id  á  la s  d o c e  d e  la  n o c h e  d e l  2 .5  d e  
A g o s t o  d e  1 8 5 5 . = L u i s  S a g a s t i .

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San  
Gerónimo , desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

SEXOS.

E
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M ujeres...................... 27
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43T o ta l ............... 9 9

M adrid  25 de  Agosto de 18 5 5 .= E 1  Presidente, Talen- 
tin  F e rra z .

INSPECCION GENERAL DE LA MILICIA NACIONAL.

JUNTA SUPERIOR CALIFICADORA DEL DERECHO DE LOS M ILI

CIANOS A LACRUZ Y PLACA DE ANTIGÜEDAD.

P o r disposición de dicha Ju n ta  se abre ju ic io  contradicto
rio por térm ino de 4 5 dias á los efectos expresados en los a r
tículos 4 « | 2?, 3J* y  4.° del Real decreto de 27 de Agosto de 
4 843 por los Fiscales nom brados y  en  fa v o r de los ind iv i
duos siguientes:

j Fiscal, D. M anuel Rodriguez, Gapitan Ayudante del quin
to batallón de línea.

Aspirantes.

D. Gabriel P ra d o , Miliciano del cuarto  de l ín e a , cruz y  
placa.

D. José P u e r ta , id. de cazadores del p r im e ro , id.
D. Vicente Y a ñ e z , id. id. id., id.
D. Antonio R u iz , id. de la segunda del se g u n d o , id.
D. Manuel G arcía C asquete, de cazadores del c u a rto , id,

. D. Ju lián^R odríguez, de vejeranos, id.
D.. Antonio Barrera * sargento segundo d |  , la. teroera del 

primero, i d /    '
Ü* José, Barrios Moreno, Teniente 4e granaderos d e l sfjx- 

to, id*
D f  Mateo M illan , sargenjto segundo de la te ree ra  .del .c u a r-  

»t o , id ,
i D^ Faustino Soldevílla^ de  da com pañía da-bomberos, icL 

D. Calixto Z agala , Miliciano de la p rim e ra  batería  de a r 
tillería  , id.

D. Aüget Justo Pasaron y  L astra , id.
D. Anastasio Capón, Miliciano de la segunda del p rim er 

escuadrón, id.
D. Joaquín C rem ad ells , T eniente de la sex ta  del prim ero  

de ligeros, id.
D. Máximo García C a rra le ro , Miliciano de la segunda del 

cuarto de línea , id.
D. Pedro S e rra n o , Capitán de la quin ta  del cuarto  de línea, 

idem.
D. Vicente G uillen, de la compañía de veteranos, id.
D. Faustino Peñasco, Miliciano de la te rcera  batería  de a r

tille ría  , id.
D. Juan  R om o, Subteniente de la qu in ta  del prim ero  de 

l ín e a , id.
D. Francisco M ozo, Teniente de la cuarta  del cuarto  de 

ligeros, id.
D. Juan Ruiz Caballero, cabo prim ero  de la cuarta  del te r 

cero de línea, id.
D. Pió G óm ez, Miliciano de cazadores del prim ero  de li

nea , id.
D. Nicolás L obola, Miliciano de veteranos, id.
D. Manuel P e r la , id. de la tercera del prim ero  ligeros, id.
D. Raimundo O r tiz , id. de bom beros, id.
D. Ramón C h icharro , Subteniente de cazadores del segun

do de línea id.
D. Ildefonso L efeb re , A yudan te de bomberos.
D. Miguel F errero  M a rtin , sargento  prim ero  de la tercera 

del prim ero de línea.
D. José Antonio M oratilla , segundo Com andante del cuar

to ligeros, id.
D. Manuel Robles, sargento segundo de la  quin ta  del p ri

mero de línea, id.
D. Ramón F e r r a r i , p r im e r  A yudante del cuarto  de idem, 

p lana m ayor, id.
D. Saturnino  R ob les, T eniente de la p rim e ra , id.
D. Angel G arcía Segovia, p rim er A yudante del tercero, 

idem .
D. Juan  M a rtín e z , C apitán de la te rcera  del c u a r to , id.
D. Ju lián  M artin , sargento prim ero de la sexta del p rim e

ro , id.
D. Santos Cuesta , Miliciano antiguo, id.
D. Luis Rodriguez S ierra , bom beros-zapadores, id.
D. Mapuel Perez P eláez , veterano, id.
D. Angel Perez Sáenz, cabo prim ero  de la com pañía de 

cazadores del cuarto de línea, id.
D. Agustín Calabria , g ranadero  del segundo de línea.

Fiscal, D. Victoriano H uescaJ A yundante del segundo ba
tallón de línea.

Aspirantes.

D. Manuel Delgado , individuo de la compañía de veteranos, 
c ruz y  placa.

D. José A rias y  P alom ares, id., id.
D. Juan Antonio M artí, id., id.
D. Agustín P erez , id., id.
D. José M artin N áje ra , id., id.
D. José P a s tr a n a , individuo de cazadores del p rim er b a 

tallón, id.
D. Francisco Pedro V e lazq u e z , Subteniente de la quinta 

del segundo de línea , id.
D. Juan  M anuel Catalan , cabo fu rrie l de granaderos de id, 

idem.
D. Francisco A lvarez, individuo de id. id., id.
D. Juan  de Bedía, individuo que fue de cazadores de id., id.
D. Isidoro G onzález, id. i d . , id.
P . Rufino Franco, individuo de cazadores del segundo de 

línea], id.
D. Pablo M edina, T eniente de la te rcera  de id.', id.
D. Agustín del A lam o, individuo de la sexta del tercero, 

idem.
D. M ariano C a n e t, Teniente de la cuarta  del cuarto , id.
D. Juan H eredia , sargento segundo de cazadores del mismo, 

idem.
D. Ju lián  S o rian o , individuo de la s e x ta , id.
D. Vicente V alero , sargento segundo de la. sétima del cuar

to ligeros, id.
D. Teodoro P a r r a , individuo que fué de la p rim era del se

gundo de línea , id.
D. Juan  A rm iñ a n , ten ien te  de la qu in ta  del segundo , cruz.
D. Manuel C e b rian , id ., id.
D. Rafael Moya , individuo que fue de la qu in ta  del quin

to , id.
D. Luis Ortiz de Taranco, antiguo Miliciano de la quinta 

del te rcero , id.
D. Fernando C haves, Capitán de la cuarta  del tercero de 

ligeros de la p ro v in c ia , cruz y  placa.
D. José López M u rc ia , Teniente de la qu in ta  del prim ero  

de línea , id. ■ •
D. Rafael B ru n e t , individuo de granaderos de i d . , id.
D. José Marcóte, cabo brigada del segundo’, id.
D. Antonio Brabo , Teniente de la te rcera  de id., id.
D. José García del C astillo , Sub ten ieñ te  que fue de g ra

naderos de id., id.
D. Valentín R u iz , cabo segundo de i d . , id.
D. Cárlos S p u n to n i, individuo de id., id.
D. Manuel Santa M arin a , individuo de cazadores i d . , id.
D. Jo>é A lonso, id. de id., id.
D. José Rodriguez M ontero , id. i d . , id.
D. M anuel G u e rra , Subteniente de la quin ta  del tercero, 

idem
D. M onsarrate García, Subteniente de la p rim era  del octavo, 

idem.
D. Luis L ahoza , individuo de la prim era del cuarto, id.
D. Antonio Guinea y  Gerges, C apitán de la te rcera  del se 

gundo de línea, Gruz.
D. Miguel Roca , individuo de la p rim era  del prim ero  de lí

n e a , id.
D. Saturio  Santos, individuo de la com pañía de tiradores 

del te rcero  de ligeros de la prov incia , id.
D. Juan  Manuel Castejon , id. id., id.
D. Cárlos Blanco, antiguo Nacional de la quin ta del se 

gundo de línea, id.

F isca l, D. Ramón Muela G a rc ía , T eniente A yudante del
regim iento de lanceros de la Milicia Nacional.

0

Aspirantes.

D. Lope Ignacio F uen tes, cruz y  placa.
D. V icente G u tié rrez , id.
D. José M artínez, id.
D. Francisco Jav ier R ives, id.
D. Rafael M itjavila, id.
D. Rosario P erico n i, id.
D. Diego Sanz López, id.
D. José de Satustegui y  Moya, id.
D. Francisco M ontes, id.
D. Jusé María H erre ro  , id.
D. Pablo P a z , id.
D. A lejandro Cachena , id.
D, Domingo V ibasan te , id.
D. \  Ícente M allo t, id.

F isca l, D. Eusebio Peñalver , Capitán A yudante del sétimo.

Aspirantes.

D. Francisco Iz q u ie rd o , cruz y  placa.
D. Juan  José C astro , id.
D. Manuel M a rtin , id.
D. Pedro Cubas, id.
D. Damian H ernández, id.
D. José Rodriguez , id.
D. José Perez P ío , id.
M adrid 24 de Agosto de 4 855 .— EI vocal secre ta rio , (Jena

ro García del Busto.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los señores cesantes, jubilados y  pensionistas que tienen 
consignado el pago de sus haberes en la T esorería C e n tra l , y 
deben acreditar su existencia ó estado p ara  el percibo de 
la mensualidad respectiva al p resen te  m e s , se se rv irán  p re 

sentar en esta Contaduría al Oficial encargado del negociado de 
Clases pasivas la correspondiente certificación debidam ente au 
to rizada , cuyo im preso les fue ya facilitado al efecto; bajo el 
concepto de que consiguiente á. lo dispuesto en la ley de 9 de 
Julio ú ltim o, los interesados que cobran por medio de apode
rado habrán  de estam par bajo su f irm a , al pie de las corres
pondientes fes de ex istencia , la declaración siguiente:

«D eclaro , bajo mi responsabilidad, no percibir o tra can
tidad  de los fogdos g en e ra le s , provinciales ni m unicipales que 
la acreditada en  la  nom ina de que debe ser justificante esta fe 
de existencia.»

E ste  documento y  ̂ cualquiera otro justificativo de los pa
gos ha de entregarse al referido em pleado ántes del dia 4 ,° 
del próximo m e s ; en la inteligencia de que los interesados que 
dejen  de verificarlo no podrán ser incluidos en  las nóminas 
correspondientes al mes de la fecha.

Madrid 25 de Agosto de 4 855. =  Antonio M artínez Lage.
_______________________  4

JUNTA D E  CLASES PASIVAS.

] Con arreglo á ,l§.;IW vde 26 ¡de J u fe  iUljiino^ relativa al 
abono de tiempo pajEaJ0  ̂ abQ^ 0S <íe c^sifiealc.ion y  demás 
derechos pasivos á lq$ empleados qu$ fueron separados 
del servicio é h ic i^ p R .d im is i^  de jsui^ejstinos por mo
tiv o s pura y  ex c li^ ^ p ie íA e  ¡polítíopA, desde. 20 de Mayo 
de 4 843 hasta fin j^ J m ío .% |p 4 4 ,; y q p e  durante los once 
años hayan permánecidfrén situacioá^ asm U síñ  haber so
licitado , n \ :obtenido com isiop , destino ó cualquier otro 
cargo público lucrativo , han recurrido á esta Junta solici
tando el abono y  mejora de clasificación los sugetos s i
guientes:

D. Pablo A vecilla, Auditor de g uerra  del d istrito  de Cas
tilla la N ueva en 4 843.

D. Antonio González N av a rre te , Secretario del Gobierno 
político de esta provincia en id.

D. Francisco de Paula A lv a rez , Subsecretario del Ministe
rio de Hacienda en id.

D. Aniceto Puig  y  D eseáis, Secretario  del Gobierno poli— 
tico de Huesca en id.

D. Pantaleon Félix G alilea , Asesor de la Comandancia ge
n era l de Ciudad-Real y Toledo en id.

D. Manuel de A zpilcueta, Oficial del M inisterio de H a
cienda en id.

D. Manuel M aría Ju rad o , M inistro de la Audiencia de V a
lencia en id.

D. Eugenio Santin de Q uevedo, Secretario  del Gobierno 
político de Sevilla en id.

D. Benito Alejo de G am inde, In tenden te de provincia 
en id.

D. Juan  M ontem ayor, id. en comisión de H uelva en id.
D. Antonio de B esson, Secretario de la Dirección general 

de presidios del reino en id.
D. Atanasio E ch au ri, Oficial de la C ontaduría de A m orti

zación de Zaragoza en id.
D. Diego Fernandez C ano, M inistro togado de la Audiencia 

de G ranada en id.
D. Cárlos Nicolás Rebolledo, Juez de p rim era instancia de 

Badajoz en id.
D. Isidro López, id. de B snavente en id.
D. Hermenegildo F ernandez , Contador decano del T iib u -  

nal de Cuentas de Filipinas en id.
D. Miguel M aría Calafat, Jefe político de Castellón en id.
D. Rafael M aría Aparici de A p aric i, Secretario de la I n 

tendencia de Huesca en id.
D, Agustín C astañ o n , Oficial de la Adm inistración de cor

reos de Toledo en id.
D. José Miguel F rías, Jefe político de Baleares en id.
D. Calixto F ernandez Cam po-Redondo, Oficial segundo 

prim ero del Gobierno político de S antander en id.
D. Antonio G ra n d e , Intendente en comisión de Cáceres 

en id.
D. Nicolás Palacio, Oficial del Gobierno político de B ú r-  

gos en id.
D. Joaquín Canalda, Prom otor Fiscal del juzgado de C er

vera  en id.

D, Antonio Ibarrola Echeguren , Juez d e  primera instan
cia de Vigo en id.

D. Dionisio Valdés, Jefe político cesante de Cádz en id.
D. José M aría del V alle, Secretario del Gobierno político 

de Baleares en id.
D. Jacinto M anriqne, Jefe político de Palencia en  comi

sión en id.
D. Antonio P erez García de Perales, Juez de p rim era  ins

tancia del juzgado de Illescas (Toledo) en id.
D. Joaquín Estéfani y  Castro, Oficial d é la  Dirección gene

ra l de loterías en id.
D. José Luengo del Cerro, A dm inistrador de Correos de 

Mérida en id.
- D. José M aría López, Jefe político de Lérida en id.

D. Ignacio Irigoyen, Oficial prim ero  del Gobierno político 
de Gerona en id.

D. Maximino González M ontalbán, Juez de p rim era instan
cia de Huete en id.

D. Gregorio M artínez, agregado diplomático en id.
D. José García de Meló, Oficial segundo de la A dm inistra

ción de Regias.. d,e Cáceres enJcL
D. V ie n te  Albistu^? In tendente de M urcia, en  id,
D. JogjL Toqja§ J i n ^ z ,  D ir e g ^ .  g ^ r a U  de Rentan en 

idem. ' '
D. Ájfíionip Sánchez Ajobilla de Limjgé* In te rv en to r d e , 

C orreqj de Valladolid en id,* 4
y A ¿ P e z i Jefe pplítico en id.

D /$ o re n c io  López l ^ v i ’í ^  Oficial T ercero  ^ áe^ la  m esa 
m aestral de Gerona en id.

D. Luis Diaz M ontes, Oficial prim ero  del Gobierno polí
tico de León en id.

D. Pedro Ju lián  E sp a r iz , A dm inistrador de Málaga en id.
D. Manuel A rtieda , A dm inistrador de Rentas de Reinosa 

en id.
D. Juan de E loy de Bona y  U reta, C ontador de la Direc

ción de atrasos del T ribunal de Cuentas en id.
D. Ju lián  de Escofe, A yudante de la Ju n ta  suprem a de 

Barcelona en id.
D. Mauricio G arcía , Magistrado de la Audiencia de la Co

ru ñ a  en id.
D. Manuel B arceló , A dm inistrador de Rentas de la C o ru 

ña en id.
D. Manuel de la C ru z , Oficial del archivo general de 

Rentas en id.
D. Pedro Ignacio M illan, Oficial cuarto  de la Diputación 

de Palencia en id.

D. Francisco Antonio V a lv e rd e , Contador del partido de 
Ugijar en id.

D. Vicente Maria C lem en te , Juez de p rim era  instancia de 
Plasencía en id.

D. Antonio Brosa, Cónsul de Campeche en id.
D. Manuel L u aces, C ontador de la provincia de O rense 

en id.

D. Roque M aría Beladiez, In tenden te de G uadalajara en 
idem.

D. José M aría García de O ntiveros, Juez de p rim era ins
tancia de C astuera (B adajoz) en id.

D. Anselmo R om eral, Oficial aux iliar del Ministerio de 
Gracia y Justicia en id.

D. Juan  G ragera, comisionado de ven ta  de bienes nacio
nales de Lérida en id.

1 previniéndose á esta Junta por la Real órden de 27 
del mismo Julio publique m ensualm ente relación de los 
interesados que promuevan las solicitudes de abono de 
tiempo que se la dirijan, oyendo cualqu.-era reclamación  
que contra la exactitud de los hechos pueda intentarse  
dentro de los 30 dias siguientes, lo anuncia al pú b lico , ad
virtiendo que sus oficinas se hallan abiertas desde las 
nueve de la mañana hasta las cuatro de la tarde todos 
los dias de la sem ana, excepto los dom ingos, donde se re
cibirán y  atenderá cualquiera reclamación que pueda in -  
intentarse.

Madrid 26 de Agosto de 4855. =  El Presidente, Mi
randa.

REAL  OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL 25 DE AGOSTO DE 1855.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO i TEMPERATURA EN DIRECCION

d e l  v i e n t o .
ESTADO DE LA ATMÓSFERA.

Pulgadas
inglesas.

M ilím etrqs. Grados.
R eam ur.

Grados.
Centígrados.

9 de la mañana.
4 2 del d ia ...........
3 de la tarde ...  
6 de i d e m. . . . .

27,994
27,980
27,936
27,938

740.04 
711,70 
709,56 
709,61,

20°,9 
25°,3 
25°.9 
23a,17

26°, 4 
31°,6
32 \4  
29°,6

N. E ............... N u b es . 
¿ Idem . 

Idem . 
Idem .

S u r .................
SO ...................
O e s te .............

Calor m áxim o d 

Calor m ínim o d

leí d ia ................. ..................

el d ia ...................................

27°,6 

14°,2

34°,4 

47°,8
M anuel Rico.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

D. Antonio Ortiz Fernandez, Alcalde primero consti
tucional y  Presidente del Ayuntam iento de esta villa, 
o Hallándose vacante en esta población, que consta de 
3,545 alm as, la plaza de m édico-cirujano, dotada con 
9,4 50 rs. vn. que el Ayuntam iento se encarga de entregar 
por trimestres vencidos, cobrados al vecindario por der
rama voluntaria en clase de igualas, con la obligación de 
asistir , sangrar y  vacunar á cuantas personas de esta v i
lla necesiten los auxilios de cualquiera de ambas faculta
des , inclusos los pobres de solem nidad, casos de recono
cim iento en quintas, y  los de oficio, se convocan aspi
rantes por término de 30 dias, contados desde el de la 
inserción de este anuncio en el periódico o ficia l, dentro 
del cual los solicitantes pueden dirigir á este A yuntam ien
to sus respectivas instancias documentadas conveniente
m ente, advirtiendo para conocimiento de los mismos que 
á un cuarto de legua de este pueblo se hallan dos, uno de 
295 vecinos y otro de 4 62 , que carecen igualmente de 
profesores de la ciencia de curar, y  cuya asistencia han 
ejercido generalmente los residentes en  esta población.

Competa 4 9 de Agosto de 4 8 5 5 — Antonio O rtiz— Por 
A. del A ., Juan de Dios Fernandez, Secretario. 2833

V E N T A  DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de  esta p ro v in c ia , y 
en v ir tu d  de la ley de 4 .ü de Mayo último é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y  hora que se 
d irá  las fincas siguientes :

Remate para el dia 4 7 de Setiem bre próxim o ante el se
ñor Juez de p rim era instancia D. Antonio Ib arro la , y  escri
bano D. Juan  M anuel Aguado, que tendrá  efecto de doce á 
una de la tarde en las Casas consistoriales de esta corte.

Números 67 y 68 del inventario .— Una c<sa en esta ciudad, 
ca-le Ancha de San Esteban, núm. 34 , y  callejón de E uropa 
núm . 38 , que perteneció á la m em oria de Campo Verde y 
capellanía de Cisneros, que no tiene cargas conocidas hoy , ni 
se ha tasado por ser del clero , que gana de renta anual 4.000 
reales vellón, y  que con deducción del 4 0 por 4 00 de adm i
nistración y rep aro s, ha sido capitalizada por la C ontaduría 
en la cantidad de 22,500.

Núm. 69 del inventario .— Otra id. en id ., calle Ancha de 
idem , núm. 33, que perteneció á la propia memoria y  cape
lla n ía , que tampoco tiene cargas ni se ha tasado, con la ren ta  
anual de 600 rs. y cap talizada con dicha baja en 4 3,500.

Núm. 24 5 del inventario  = O tr a  id. en id . , calle del Vidrio, 
núm. 4 3, que perteneció á la capellanía de Pedro Núñez en 
San M iguel, a rrendada en 4,776 rs an u a les , sin cargas, que 
no se ha tasado , y  capitalizada con id. en 39,960. ’ v

Remate para  el mismo d ia , ho.ra y  sitio a n te ’ el Juez de 
p rim era  instancia D. José Rubio y  L u b e t, y  escribano Don 
Eduardo de Raya.

Núm. 250 fiel in v en ta rio .— Una casa en esta c iudad , calle 
del Buea V iaje, núm . 7 , que perteneció á la capellanía de 
Mariano R ivera en San Román, con la ren ta  anual ríe 720 rs., 
§jn cargas, que no se ha tasado, y que con la deducción del 
4 0 por 4 00 ha sido capitalizada en 4 6,200.

Núm. 262 del io v e n ta r io .= O tra  id. en id ., Alamedilla de 
la P u e rta  d ^ T r ia n a , núm . 4, que perteneció á la herm andad 
del Dulce Nombre en San Francisco , a rrendada en 900 rs. 
an u a les , sin cargas, que no se ha tasado , y  capitalizada 
en 20,250.

Núm. 263 del in v e n ta rio .= O tra  id., alm acén en la m ism a 
A lam edida y pffmero, que perteneció á la propia h e rm a n 
dad , sin cargas, que no se ha tasado, que devenga de ren ta  
anual 960 r s . , y capitalizada en 24,60 0.

N úon 288 del inventario . =  Otra id. en id ., calle de San 
Pedro M á rtir , núm . 4 2 ,  que perteneció al colegio de Santo

Tom as, que gana de ren ta  anual 720 r s . , que no tiene cargas 
ni se ha tasado , y  que ha sido capitalizada en 4 6,200.

Núm. 369 del inventario . == Otra id. en id , calle de C an- 
ta r ra n a s , núm . 5 4 ., que perteneció al convento del E sp ír itu -  
S an to , que devenga de ren ta  anual 4,685 rs . ,  que no tiene 
cargas n i se ha ta sa d o , y que ha sido capitalizada en 37,800

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

E l precio en que fueren  rem atadas se pagará en la forma 
y  plazo? que previene el art. 6? de la ley de desamortización 
de 4.° de Mayo de 4 855.

Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resu lta  de los antecedentes que existen en la 
C ontaduría de H ac;enda pública de esta provincia, pero si apa
reciere  se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión se
rán  de cuenta del rem atan te .

Sevilla 4 2 de Agosto de 1 S 5 5 .= Ju a n  José Hidalgo.

CÁCERES.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia de Cá
ceres , y en v ir tu d  de la ley  de 4.° de Mayo último é in stru c
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que sa d irá  las fincas siguientes :

Remate para  el dia 17 da Setiem bre de 4 855 ante el señor 
Juez de prim era instancia D Antonio Ibarrola y e'Crihano 
D. Juan  Manuel A guado, que tendrá efecto de doce á una de 
la ta rd e  en las Casas consistoriales de esta corte.

Núm. 24 del inventario  = ü n a  casa en la ciudad de Plasencia, 
plazuela de Santa M aría, núm . 4, que hace esquina al fren te  
de la c a te lra l y  linda por la izquierda con otra casa, núm . 2, 
procedente como esta del cabildo catedral de la referida c udad. 
Se la conoce ¡ o r  la casa del D ean, y ren ta  4,100 rs. anuales, 
capitalizándose en 24,750.

Núm. 25 del inventario . — U na casa en la ciudad de P la
sencia, plazuela de Santa María , núm . 2 , que linda por la de
recha con la conocid-t por del D ean , y hace esquina por la iz
quierda á la calle de T ru jillo !, procede del cabildo catedral de 
dicha ciudad, y la lleva arrendada D. Antonio M artin Oliva, 
arcipreste , en 70Q rs., capitalizándose en 4 5,750.

No se adm itirán  posturas que no cubrao el tipo de aquellas.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la lay de desam ortiza
ción de 4 7 de Mayo de 1 855.

Notas. 4* Las fincas de que se tra ta  no se hallan g ra v a 
das con carga alguna, según re su !ta de los antecede «tes que 
existen en la G m taduría principal de Hacienda pública de  
esta p rov incia ; pero si apareciese se indem nizará al co m 
prador.

2? Los derechos de tasación y  demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Cáceres 4 3 de Agosto de 4 855.

LEON.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia de 
4 0 del corriente , y  en v irtud  de la ley de 4 .° de Mayo último é 
instrucción de 34 del m ism o , se sacan á publica subasta en el 
dia y  hora que se d irá  las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 8 de Setiem bre de 1 855, que se ha 
de celebrar ante el Sr. Juez de prim era instancia D. Miguel 
JóveQ de Salas y escribano D. José García V arela, cuyo acto 
tendrá  efecto en las Gasas consistoriales de esta corte de doce 
á una de la ta rd e .

Núm. 40 del in v en ta rio .= L as  fincas que constituyen la fá 
brica de V illa rn era , partido de la B añeza, que lleva Eugenio 
Rodriguez en 4,132 rs., capitalizadas en 22,640 rs.: tipo para  
la subasta , 20,376 rs.

Núm. 41 del in v en ta rio .= L as  fincas procedentes de la fá 
brica de G enestasio , partido de la B añeza , en térm ino del 
mismo, A yuntam iento de Q uintana del Marco, que lleva en 
ren ta  C ayetano Rubio en 4 ,3 |5  rs., capitalizadas en 26,500 
rea les: tipo para la subasta , 23,850 rs.

Núm. 42 del in v en ta rio .= L as  fipeas procedentes de la rec 
toría de G enestasio , partido de la Bañeza, que lleva Miguel 
Posada en 1,005 rs., capitalizadas en 20,100 r s . : tipo para la 
su b a sta , 18,090 rs.

Núm. 43 del in v e n ta r io .= L a s  fincas que perteneC 'er0Q a 
la fábrica de la iglesia de San Bérisimo en el A yuntam iento 
de Alija de los Melones, partido de la B añeza, que lleva Ma
nuel Casado en 1,710 rs., capitalizadas en 34,200 rs.: tipo para 
la su b asta , 30,780 rs.

Núm. 50 del inventario.=:Una heredad de tierras que per
tenecieron al cabildo catedral de A storga, señalada con el nú 
mero 4 2 , en térm ino de dicha ciudad, que lleva en ren ta  José 
Alonso y compañeros en 1 4 fanegas de trigo y  1 4 de cente
no, que reducidas á metálico á razón de 29 rs. 4 0 m rs. fan e
ga d é la s  prim eras, y  22 rs. fanega las segundas, im portan  718 
reales 4 m rs., capitalizada en 4 4,362 rs. 12 m rs .: tipo  para  
la subasta, el de tasación, por se r m ayor que la capitalización 
que ascendió á 4 7,490 rs.

Números del 4 4 al 79 inclusive del in v en ta rio .— Una heredad 
en térm ino de San Adrián del V alle, partido  de La Bañeza, 
procedente de la m itra de A storga, que lleva en ren ta  E s té -  
ban Cordero en 1,215 rs., capitalizada en 24,300 rs.: tipo p a 
ra la subasta, 41,553 rs ., á que ascendió la tasación, por se r  
m ayor que la capitalización.

N úm . 103 del inven tario .— Las fincas p rocedentes de la 
fábrica de San Claudio de la villa de V alderas, partido  de Va
lencia de Don J u a n , sitas en térm ino de la m ism a, que lleva 
Manuel Ortega ea  40 fanegas de cen teno , que reducidas á m e- 
metáíico á razón de 22 rs. fanega, im portan  la cantidad de 
8S0 rs . ,  CMúfcalizadas en. 47^6ÓC, r s . : tipo p a ra  la subasta,
4 5 ,840 r g /  * ** ' '

Núm^ 332fdeLiinventaj;i9> =  lJ^sprado á la Calleja de .Fa
ngueros , térm ino de, L eón ," proceden te de la mesa cap itu lar d e l 
IcaRildq catedral dé la m ism a, q p j í e v a  Juan  Vetilla en 680 
] realés* capitalizado en 13,600 rs./f tipo para  la subasta, 19 .600 
r^ fe s ^  imjporte.de la tasación , por, ser m ayor q ue  la cap ita

liz a c ió n . ~

Notas. 4 .a No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo 
de aquella.

2 .a El precio en que fuesen rem atadas las fincas se pagará 
en la form a y  plazos que previene el a r t. 6.° de la ley de des
am ortización de 4 .° de Mayo últim o.

3 .a Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas con 
carga a lg u n a , según resu lta  de los antecedentes que ex is ten  
en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta por- 
v in c ia ; pero si apareciesen, se indem nizará al com prador.

4? Los derechos de tasación y  demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rem atan te .

León 4 4 de Agosto de 1855. =  Coloman Castañon y  Ace- 
vedo.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, de 10 
del corrien te , y  ea  v irtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o 
é instrucción de 34 del mismo , se sacan á pública subasta e n  
el dia y hora que se dirá las fincas siguientes :

Remate para  el dia 18 de Setiem bre de 1855 , que se ha 
de celebrar ante el Sr. Juez de p rim era  instancia D. Miguel 
Joven de Salas y escribano D. José García V are la , cuyo acto 
tendrá  efecto en las Casas consistoriales de esta corte de doce 
á una de la tarde.

Núm. 15 del in v en ta rio .— Una hu erta  en  térm ino d e l  
pueblo de la Robla, partido  de la Vecilla, que perteneció a l  
convento de m onjas recoletas de L eó n , que lleva en re n ta  
Juan García Fernandez en 660 rs., capitalizada en 4 3,200 rs.: 
tipo para la subasta, 1 1,880 rs.

Núm. 60 del inven tario .— Un quiñón de tie rra s  en té rm i
no de Zalam illas, partido de Valencia de D. J u a n , que p e r te 
neció á San M a ro s  de L eón, que lleva en ren ta  José G arcía 
en 19 fanegas de tr ig o , que reducidas á m etálico á razón de 
29 rs. y  10 mrs. fanega, im portan  556 rs. 20 mrs, , cap ita li
zado en 14,131 rs. 26 m rs.: tipo para la subasta , 4 0,018 rs  
20 m rs.

Notas. 1.a No se adm itirá postu ra que no cubra el tipo de 
aquella.

2 .a. E l preGio en que fuerea  rem atadas las fincas se pagará 
en la form a y plazos que previene el a rt. 6.° de la ley  de 
desam ortización de 1 .° de Mayo último.

3.a Las fincas de qué se tra ta  no se hallan  g ravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que existen en 
la Contaduría principal de Hacienda pública de esta  provincia; 
pero si apareciese se indem nizará al com prador.

4.a Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rem atan te .

León 4 4 de Agosto de 1 8 5 5 .= C o lo m a n  Castañon y  A ce- 
vedo.

P or providencia del Sr. G obernador de la provincia , de 4 0 
del corrien te  ,y  en v irtud  de la ley  de 1.° de Mayo últim o ó 
instrucción de 31 del m ism o , se sacan á pública subasta en el 
dia y  hora que se d irá la finca siguiente:

Remate para el dia 18 de Setiem bre de 4 855 , que se ha  
de celebrar ante el Sr. Juez de p rim era instancia D. Miguel 
Jóven de Salas y  escribano D. José García V a re la , cuyo acto  
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte de doce 
á una de la ta rde .

Núm. 82 del in v en ta rio .= U n a  casa en el casco de esta ciu
dad, calle de San P elay o , núm . 9, que lleva en ren ta  D. B er
nardo Forte en 560 rs . ,  capitalizada en 1 4,000 r s . : tipo p ara  
la subasta , 12,600 rs.

No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo de aquella .
E l precio en que sea rem atada se pagará en la forma y  

plazos que previene el a rt. 6.° de la ley de desam ortización 
de 1.° de Mayo de 1 855.

Notas 1? La finca de que se tra ta  no se halla gravada con 
carga a lguna, según resulta de los antecedentes que obran en 
la C ontaduría 'p rinc ipal de Hacienda pública de esta provincia; 
pero si apareciese se indem nizará al com prador.

21 Los derechos de expediente hasta la tom a de posesión 
serán  de cuenta del rem atan te .

León 14 de Agosto de 1855. =  Coloman Castañon y  A ce- 
vedo. !

MADRID.

B eneficencia.

En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, y  conforme á la ley de 1.° de Mayo ú l
timo é instrucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta 
la finca siguiente:

Subasta para  el dia 4 9 de Setiem bre de 4 855 , de doce á 
una de la tarde en las Casas consistoriales de esta c o r te , por 
el juzgado del Sr. D. Diego B orrajo y  escribanía de D. Ramón 
Rodriguez Solano.

Núm. 47 del reg istro .= U n a  casa sita en la calle de San 
Isidro , de esta co rte , señalada con el núm. 13 m oderno, m an
zana 122, que perteneció al hospital general de la m ism a; su 
línea p rin c ip a l, ó sea la de fachada, m d e  16 p ies; la m edia
nería  de la derecha se in terna por el fondo 16 píes y medio; 
en este punto  ensancha el sitio por medio de una escuadra 4 
pies y y2 , cont-nuando por lo in te rio r con 47 píes y y j ; la 
me iiane ía de la izp iie rd a  desde el filo ex terio r de la fachada 
se ext ende con 62 pies y •%: por ú ltim o, ¡a de testero une 
coq sus extremo? lo? de las m edianerías la te ra le s  y cierra  el 
s tio con 23 pies y */4: el conjunto de estas lineas con su je
ción á los ángulos que causan en sus encuentros produce un 
exágono ir re g u la r , que medido geom étricam ente com prendé 
de superfice  1,300 pies y cuadrados, con inclusión de los 
gruesos que la corresponden de sus m edianerírs en planta haja, 
pees en la parte  superior de ce lo  y aires quedan reducidos á 
1,237 y J4, en raz >n á que l s 63 restantes ed an  agregados á 
la casa contigua por la derecha , marcada con el núm 4 5, 
para la continuación de la escalera de subida al últim o pLo. 
Se compone ú -icamente de p lanta baja distribuida en una p e 
queña habitación ex terior , patio y dos piezas, una á la d e re 
cha destinada á cuad ra , y o tra  á la izquierda con un p •queño 
horno para fundición Su m aterial construcción consiste en 
vaciados de záojas para cimientos macizados con m am postería 
de piedra m ixta: la fachada, traviesas y  m edianerías son de 
fábrica de tierra  con algunos machos de lad rillo ; los tabico
nes y tabiques div sorios entram ados con m aderas de d iferen 
tes m arcos, tabicados á sus respectivos gruesos con ladrillo, 
cascote y  yeso : arm aduras cubiertas con tabla y  le ja , enlisto-^ 
nadas las de las cru jías de la fachada, y  el resto á te ja  vana: 
puertas y veutanas de construcción an tig u a ; pozo de aguas 
claras; común que v ierte  por medio de una atargea en el pozo 
de inm undas, situado en el corrol ó patio d é  la casa con ti
gua núm. 1 5 : em pedrados del portal, cuadra y pieza de fun
d ic ió n ; losas de acera y demas d* que se compone »sía finca, 
tasada en 46,716 r s . , y capitalizada p ir la ren ta  de 1,200 
reales anuale- que produce, en 27,000 rs. vn., por cuya can 
tidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuere reu n tad a  esta finca se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.° de ía ley de 4 de 
Mayo de 18 55, á sa b e r:

Notas. 1Í Esta finca se halla gravada con un  capital de 
4,000 rs. al 3 por 100 por alum brado y se ren o , única c a 'g á  
que se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen otras se indem 
nizará al com prador.

2! Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atan te . "

En v irtu d  de providencia del Excmo. Sr. G obernador ci
vil de esta provincia, y  conforme á la ley d e '4.® de Mayo úl
timo é instrucción de 31 del mismo, sé saca á pública subasta 
la finca siguiente :

Subasta para el dia 20 de Setiembre de 4 8 5 5 , de doce á 
una de la ta rd e , en las C a 'as consistoriales de esta corte, por 
el juzgado del Sr. D. Cipriano Domínguez y escribanía de Don 
Francisco Morcillo.

Núm. 48 del reg istro .= U n a  casa sita en la calle de San 
Isidro de esta corte, señalada con el núm. 36 antiguo y  4 i  
moderno de ja m anzana 4 22, que perteneció al Hospital gene
ral de la misma ; su lín e i princ-p 1 ó de fachada piide 32 pies 
y  ; la m edianería de la derecha se in terna  por el fondo 1 0 Í 
pies y  y4; la de la izquierda se extiende 16 píes v %  en cuyo 
punto estre  ha el sitio 4 pies y  */2, y volviendo á 'to m ar la di
rección an te rio r, continúa con 47 pies y al fin dé los cua
les ^psancha el sitio 23 pies y  y  prosigue en la direc
ción p rim itiva con 35 p F s y y4; pür último-, la línea de tes
tero se une con las m edianerías laterales y c ierra  el sitio con 
48 pies: el conjunto de estas líneas producé un octógono ir 
re g u la r , que medido geom étricam ente com prende en la p ri
m era p lan ta  3,463 pies y  cuadrados; pero en las dos supe—



rieres aumenta $$ pías en cada  qng;, $ a  razón á  e s ta r  toma
dos  de  la p a r t e  de  a i re s  de  la  casa con t igua  po r  la izquierda ,  
m a rc a d a  con el núm .  13, p a ra  la sub ida  al  ú l t im o piso. Consta  
de  p la n ta  ba ja ,  r e p a r t i d a  e n  porta l,  t r e s  e sca le ra s ,  dos h ab i ta 
c io n e s ,  u n a  e x te r io r  y  o t r a  in te r io r ,  y  u n  pa l io  ó co rra l  de  
b a s t a n t e  e x te n s ió n ,  pisos p r inc ipa l  y de  boa rd i l la s ,  d iv id ido 
a q u e l  en  t res  habitaciones, y  este  en  dos; la construcc ión  m a 
te r ia l  de  esta finca consiste  e n  vaciados  de  zan jas  p a r a  ci
m ien tos  , macizadas  con m an ipos te r ía  de  p ie d ra  mis ta :  la fa 
ch ad a  y m ed ia ner ía s  del piso ba jo  son  de fábrica  de t i e r r a  con 
a lgunos  m ac h o s 'd e  ladrillo: el res to  de  ellas en  los dem ás  pi 
sos, como tam bién  todas las tr av iesas ,  tabicones  de  carga  y t a 
b iques  d iv iso r io s ,  es tán  e n t ra m a d o s  con m ad e ra s  de d ife ren tes  
m a r c o s ,  tabicados á sus gruesos  re spec t ivos  con ladri l lo ,  cas
cote  y  y e s o , suelos  for jados  á cielo raso  y á bovedil la  por  la 
p a r l e  inf» r io r ,  y p o r  la s u p e r io r  unos  solados  con baldosa y 
ras i l la  y  o tros  e n to r ta dos  con yeso : a r m a d u r a s  cub ier tas  con 
tab la  y  te ja : cocinas con f.*gone<, c am panas  y  cañe r ía s  pa ra  la 
sa l ida  de  los hu m o s :  p u e r t a s ,  v e n ta n as  y  v id r ie ras  de  cons
tru cc ió n  ant igua ,  con sus h  r r a j e s  y v id rios  o rd in a r io s :  ba lcoa  
de  fierro en  la fachada : escale ras  o rd in a r ia s  : com unes  que  
v i e r t e n  en  el pozo de aguas  in m unda s  s ituado e n  el patio: pozo 
de  aguas  c la ras  inut i l izado y  sin uso po r  las t i e r r a s  p ro ce d en 
te s  de  var ios  h u n d im ie n to s :  losas d e  a c e ra ,  con lo d e m s  dn 
q u e  se com pone  esta finca, tasada  e n  39,1 04 rs ., y  cap i ta li zada 
p o r  la  r e n t a  de  2 ,232  rs .  anua les  que  p ro d u c e ,  e n  5 0 , 2 2 j 
re a le s  v e l ló n ,  po r  c u y a  can t idad  se saca á subasta .

No se a d m it i rán  p os tu ra s  que  no  c u b ran  el tipo  de  dicha 
c a n t id a d . .

E l  precio  en  que  sea r e m a ta d a  esta  finca se p a g a r á  en  la 
fo rm a  y  p lazos  que  p r e v ie n e  el a r t .  6.° de  la  l e y  de  de sam or
t ización  , á s a b e r :

ADVERTENCIA.

Las habitaciones  de la i zq u ie rd a  de los pisos p r inc ipa l  y  
segundo  son de p ro p ied ad  de D Domingo Angulo  y  G u t ié r 
rez ,  según  docum entos  q u e  este  exhib ió  á los pe r i to s  e a  el 
acto  de  la  ta sac ión .

N otas .  1 .a E s ta  finca se halla g ra v a d a  con u n  cap i ta l  de
4 ,0 0 0  rs , al 3 p o r  100, p o r  a lu m b rad o  y  sereno  , única  c a 'g a  
q u e  se la conoce.  Si en  lo sucesivo aparec iesen  o t r a s ,  se  in 
d e m n iz a r á  al co m p rad o r .

2 .a Los derechos  de  tasación y  dem as  de l  ex p ed ien te  
h a s t a  la  toma de p o s e s ió n , s e r án  de  cu en ta  del c o m p ra d o r

CACE RES.

P o r  p rov id en c ia  de l Sr . G obernador  de la p rov inc ia  de  Cá
c e re s ,  y  e a  v i r t u d  de  la ley  de  1.° de M ayo último é ins 
t rucc ión  de  31 del mismo,  se sacan á públ ica  s ubas ta  en  el día  
y  h o ra  q u e  se d i r á  las fincas s iguientes  :

R em ate  p a r a  el d ia  18 de Se t iem bre  de 1 855 a n te  el Juez
d e  p r im e r a  ins tancia  D. -Miguel J o v e n  de Salas y  escr ibano 
D. José  Garc ía  V a r e t a , q u e  t e n d rá  efecto de  doce á u n a  de  la 
t a r d e  en  las Casas consté to rla le s de  Madr id .

N ú m .  110 de l i n v e n t a r i o . = U n a  dehesa  l lam ada  Vega de 
R u i-D iaz ,  en  la hoja  de la P e n d o ra d a ,  t é rm in o  de Coria ,  p r o 
ceden te  de l cabildo c a ted ra l  de la misma.  Es de cabida de  80 
fanegas  y  linda  á Sa l ien te  con Vega  de la P en d o rad a  , á Me
d iodía  con C achón de  D. José  Saenz ,  al Pon ien te  con t ie r r a  
d e  D. Marcelo Zugasti  y  al Norte  con cam ino de  Casillas. La 
l leva  a r r e n d a d a  Ped ro  V a l ien te  en 755  rs. metá l ico ,  13 fane 
gas  4 ce lem ines  de t r i g o , y  1 3 fanegas  4 celemines  de cen 
t e n o ,  q u e  al precio  de l decenio  de 30 rs.  el p r im e r o  y 17 r e a 
les  27 m rs .  el segundo,  hacen  u n  p roduc to  de 1 ,392  rs . 9 m a 
r a v e d í s ,  y  se capi ta li za  en  2 5 ,0 6 0 . .2 6 .

N úm . 143 del i n v e n ta r io .— Un ochavo de t i e r r a  á v iñas  
n u e v a s  t i tu la d o  Pe re jonc i l lo ,  de  cabida de  100 f a n e g a s , t é r 
m ino  de  Casas de D o n - G ó m e z  , de l cabi ldo ca ted ra l  de  Coria, 
q u e  l inda  p o r  Sa lien te  con t i e r r a  de Sebast ian  C lem ente  y  
y  dehesa  de la P u lg o s a ,  po r  Mediodía con t i e r r a s  de  E va r i s to  
B a r ra n te s ,  y  al P o n ie n te  y  N o r te  con la t i e r r a  l lamada Toconal  
de l Cojo, del mismo cabildo. Le l leva a r r e n d a d o  M anuel  T e r 
r ó n  en  36 fanegas ,  8 celemines  de t r i g o ,  que  á 30 rs . ha ce n
1 .100  r s . , y  se c ap i ta l iza  en 1 9,800.

No se adm it i rán  pos tu ras  q u e  no  c u b ra n  el tipo do aquel la .
El p rec io  en  q u e  sean  r e m a ta d a s  se p a g a r á  en  la fo rm a y  

p lazos  que  p re v ie n e  el a r t .  6.° de  la le y  de  desam ort izac ión  
d e  1 de  M ayo de 1 855.

Notas.  1 .a Las fincas de  q u e  se t r a t a  no  se ha l lan  g ra v a d as  
con carga  a lg u n a ,  s egún  re su l ta  de  los an teceden tes  que  ex is 
t e n  en  la C on tadu r ía  p r inc ipa l  de H acienda  púb l ica  de esta  
p ro v in c ia ;  p e ro  si aparec iese  se in d e m n iz a r á  al  com prado r .

2 .a Los de rechos  del e xped ien te  has ta  la to m a  de  posesión 
s e r á n  de  c u e n t a  del r e m a ta n te .

C áceres  13 de  Agosto de 1 8 5 5 . = L u c i a n o  Mateos.

SEVILLA.

P o r  p rov id en c ia  del Sr .  G o b e rn ad o r  de  esta  p r o v i n c i a , y  
e n  v i r t u d  de lo d ispues to  en  la ley  de  1.° do M a j o  ú lt im o y 
Real ins trucc ión  de 31 de l m ism o ,  se sacan á  públ ica  subasta  
la s  fincas q u e  se d i rán .

R em ate  p a ra  el dia  19 de  Se t ie m bre  de 1 855 an te  el se 
ñ o r  J u ez  de  p r im e r a  ins tancia  D. Diego B o r r a jo ,  y  e sc r ibano  
D. R am ón R o d r i g u e  Solano,  q u e  t e ñ i r á  efecto  á las doce d e  " 
la  m a ñ a n a  en  el piso ba jo  de  las Casas consis to r ia les  de  esta  
corte .

N úm . 112 de l inv en ta r io .  == U na casa en  es ta  c iudad  de  
S e v i l la ,  calle  Real de  la  C a r r e t e r í a ,  n ú m e ro  17 segundo  a n 
t iguo ,  q u e  perteneció  á la h e rm a n d a d  del San t ís im o del S a g r a 
r i o , a r r e n d a d a  e n  1 ,500 rs . a nua les ,  que  no t iene  c a r g a s 1 
conocidas h o y ,  que  no se h a  tasado p o r  ¿.er del c le ro ,  y q u e  
con ba ja  del 10 p o r  100 de  adm in is trac ión  y  r e p a r o s ,  ha  
sido capi ta l izada  po r  la C on tadu r ía  en  33 ,750 .

N úm . 286  del in v en ta r io  = O t r a  id. en  id., cal le de  C an ta -  
ra n a s ,  n ú m .  4 m oderno ,  q u e  pe r tene c ió  á  u n a  cape l la n ía  f u n 
d a d a  en  la p a r ro q u ia  de San B ar to lom é ,  a r r e n d a d a  en  960 
rea le s  anuales  sin* c a r g a s , q u e  no  se h a  tasado ta m p o c o ,  y  
capi ta li zada  e n  21 ,60  0.

N úm . 289 del i n v e n ta r io .— Otra  id. en  id . ,  cal le C ru z  de 
la  P a r r a ,  núm .  21 id , q u e  pe r tenec ió  al colegio de Santo  To 
m a s  de  esta  c iudad ,  en la r e n t a  anual  de  844 rs. s¡n cargas,  
q u e  no se ha  tasado tampoco, y  capi ta l izada  en 1 8 ,990.

N úm . 300 del i n v e n ta r io .— Otra  id. en  id . ,  c ade  de  Z a ra 
g o z a ,  nú m .  21 id . ,  que  perteneció  al co n v en to  de  M ad¡e  de 
Dios ,  a r r e n d a d a  en  756 rs. s in  c a r g a s s , que  no se  h a  tacado,  
y  cap i ta l izada  en 17 ,010 .

Núm . 324 del i n v e n t a r i o . = O t r a  id. en  i d . , calle del P e 
l a d e r o ,  núm .  11 id. , q u e  pe r tenec ió  al conven to  de San ta  
C la r a ,  a r r e n d a d a  e n  672 rs .  s in  c a r g a , q u e  no se h a  tasado, 
y  cap i ta l i zó la  ea  15.1 20.

N úm . 351 del i n v e n t a r i o . =  Otra id. e n  i d . ,  cal le C a ta la 
n e s ,  n ú m .  4 5  i d . ,  q u e  pe r tenec ió  al Gonveu to  de  las  Dueñas,  
con  la r e n ta  anual  d e  1 ,992  rs. s in  ca r g a s ,  q u e  no se ha  t a 
s a d o ,  y  cap ita l iz ada  en  4 4 , « 2 0 .

Núm . 443 del inven ta r io .  =  O tra  id. en  i d . ,  cal le C a n t a r -  
r a n a s ,  nú m .  7 3 id . ,  qu e  pe r teneció  á las re  igiosas del Socor
r o ,  que  gana de rent-r anual  1.4 40 rs. s in  c a r g a s ,  que  no se 
h a  t a sa d o ,  y cap  ta lizada en 32 ,400 .

N úm . 541 del i o v e n t a r i o . = O t r a  id. en  i d . ,  c d l e  M an te -  
r o s ,  núm .  27 id . ,  q u e  perteneció  á la ex t ingu ida  colegial del 
S a lv a d o r ,  que  devenga  de  re n ta  an u a l  720 rs.  s¡n c a r g t s , que  
n o  se ha t a sa d o ,  y  capi ta li zada  en 16 ,2oo .

Bajo  cu y as  can t idades ,  qu e  son las que  han  de  s e r v i r  d* 
t ipo ,  se ve rif icará  el r e m a te ,  no adm it iéndose  pos tu ras  que  
£ é j e n  de  cubr ir las .  El precio  en  qu e  fu e re n  sub>stadas  se p r -  
g a rá  en  la fo rm a y plazos  qu e  señala  el a r t .  6.° de la ley  de 
desam ort izac ión  citada a n t e s ; y se a d v ie r t e  qu e  s i , á p esar  de 
lo m an  Astado,  re?u l tase  después  a lguna  carga  á c u a lq u ie r  fin
ca ,  sé ha  de in d e m n iz a r  at c om prado r ;  q u e  el vencim ien to  d ú  
a r r i e n d o  es el 30 de Abril  del año p r ó x i m o ; que  los derechos  
d e  tasación y  dem as  del exped ien te ,  hasta la toma de  posesión, 
s e r á n  de  cuen ta  de l r e m a tan te ;  y que  á la vez  que  en e.-ta c a 
p i t a l ,  se verif icará  en M adr id  o t ro  r e m a te  en  el mismo día y  
l lo ra  ya  expresados .  Y p a ra  conocim q- to de  los lic itadores  se 
publica  el p re s an te ,  en  la forma establecida p o r  la in s trucc ión  
del r a m o ,  en  Sevi lla  á 4 de Agosto de  1 S 5 5 . = E l  comisionado 
p r in c ip a l ,  J u a n  Jusé  Hidalgo.

CÁCERES.

P o r  p ro v id en c ia  de l Sr . G obe rna dor  de  la p rov inc ia  de  
C á c é r e s ,  y  en  v i r t u d  de  la ley  de  1.° do Mayo ú l t im o é in s -  
t rudc ion  de  31 del m ism o ,  se sacan á púbhca  subas ta  en  el 
(Jiá y  ho ra  q u e  se d i r á  las fincas s iguientes  :

R em ate  p a r a  el dia  20 de  S e t iem b ie  de  1 855 an te  el J u ez  
d e  p r im e r a  ins tancia  D. C ip r iano  Dom ínguez  y  escribano Don 
Franc isco  Morcillo, cjué te n d rá  e f tc  o de  d  ce á  u n a  de  la t a r 
d é  en  tas Casas consis to r iale s  de  esta  corte.

N ú m .  41 del i n v e n t a r i o . ~ U n  o l iva r  de  s iete  cu a r ta s  con 
740  olivos , conocido con el n o m b re -d e  la B >silla , en la hoja  
de l  C aler izo  de  esta  c ap  t a l , q u e  pe r tenece  al hospita l civil de  
la  misma.  T iene  i a r e d  y  linda  con Cervá de  D. Manuel G ar
cía P e r e z : r e n ta  476 rs.-, capi ta l izándose  e n  8 ,568  r s . ; pe ro  
es tá  tasado y  es su p re s u p u es to  de  1 0.90 0.

N úm . 1.° d ú  inve n ta r io .  =  Una dehesa  l lam ada  el P a r r a l ,  
té rn i iúo  del pueblo  de M em b r io , p roc eden te  de  la encom ienda  
m a y o r  de A lcán ta ra ,  y  está ap licada  á la diócesis de  C or ia ,  y  
la  ha devuel to .  Se ha solic itado en v e n ta  d iv id ida  en cuar to s ,  
en  c u y a  fo rm a se a n u n c i a n ,  r e p re s e n ta n d o  cada  u n o  u n a  sola 
f inca.

P r i m e r  c u a r to  l lam ado  del G am ito ,  q u e  consta  de  480 fa
negas ,  q u e  son 50 de  1 .a c a l id a d ,  185 de  2 .a, 130 de  3.a y  
1 1 5  de 4.a, las cuales  t a sa ro n  los pe r i tos  e n  1 847 en  86 ,750  
r e a l e s ,  q u e  es el p re s u p u e s to  e n  v e n t a ,  m ed ian te  á  q u e  la 
capi ta li zación g i rada  p o r  3 ,967 rs .  17 m rs .  e n  r e n t a ,  solo a r 
r o j a  71,41 5 rs.

Segundo  cu a r to , ' l l a m a d o  Atoqueo,  q u e  consta  de  460 fe n e -  
g a s ,  las 80 de  1 .a, í 15 d e  2.a, 125 de  3 .a y  140 de  4 .a en  
90 ,950  r s , y  cap i ta li zadas  p o r  4 ,077 rs . 3 mrs .,  en 73 ,387  
re a le s  20 mrs .

T e rc e r  cua r to  ll amado de l G u i jo ,  con 500 fane gas ,  las 90 
d e  1.a clase, 100 dé  2 .a , 135 de  3.a y  175 de  4.a , ta sadas  en
84 .100  r s . , y  cap i ta l izadas  p o r  3 ,846  rs .  4 mrs . ,  en  69 ,230  
rea le s  4 m rs .

C uar to  cu a r to  ll amado de l  G a to ,  qu6  co m p ren d e  456 fa n e 

ga?, que son 38 de 1.a clase, 1 3 9  de 2.a, 100 de 3.a y  179  de
4.a con arbolado,  tasándose  todo ello e n  93 ,415  rs .  q u e  e* el 
p resupues to ,  m ed ian te  á que  la capi ta li zación g i r a d a  p o r  4,271 
rea les  32 mrs . ,  soló im p o r ta n  7 6,894 rs.  32 m is .

Quinto  cu a r to  l lam ado  la Note ra ,  con 400 fanegas, de  ellas  
38 de  1.a clase, 51 de 2 .a, 129 de  3.a y  182 de 4.a, ev a lu ad as  
p o r  2 ,416 rs, 12  mrs . ,  en  43 ,494  rs. 12 mrs .

Sexto  cua r to  llamado el B a q u e r i l , con 530 fa n e g as ,  q u e  
son 49, de  1 .a calidad, 120 de 2.a, 181 de 3.a y  180 de  4.a, 
con buen  arbolado,  q u e  todo se ta sa  en  24 0 ,200 rs., y  se ca 
p i ta l iz a  p o r  11,071 rs .  e n  1 99 ,278 .

Es tá  a r r e n d a d a  toda  la dehesa  y p o r  sus d ive rsos  a p ro v e 
cham ientos  en  r e d o n d o ,  á  D. José  López de T e jada  en  29 ,650  
reales,  por  c uya  base y  en  p r o r a t a  se ha  fijado la p a r t e  de  
cada cuar to  al tenor  de  su  tasación.

No se a d m it i rá n  p os tu ra s  q u e  no c u b ra n  el t ipo  de  aquel la .
E l prec io  e n  q u e  fue re  re m a ta d a  se p a g a r á  en  la fo rm a  

y  plazos q u e  p r e v ie n e  el a r t .  6.° de  la ley  de  d esam ort iza 
ción de 1 .° de M ayo de  1 855.

Notas. 1a La finca de que  se  t r a t a  no se ha lla  g r a v a 
da  con carga  a l g u n a , según  resu l ta  de  los an teceden tes  q u e  
ex is ten  en  la C ontadur ía  p r inc ipa l  de H acienda  públ.ca  de  esta  
p ro v in c ia ;  pe ro  si aparec iese  se in d e m n iza rá  al co m p ra d o r .

2* Los derechos  de  tasac.on' y  dem as  del exped ien te  hasta  
toma la de  posesión s erán  de  c u en ta  dvl re m a ta n te .

Cáceres 15 de  Agosto de  1 8 5 5 .— Luciano Mateos.

SALAMANCA.

P o r  p rov idenc ia  del Sr . G obe rnador  de la p ro v in c ia ,  y  en 
v i i t u d  de  la ley de 1.° de  M ayo ú it im o é ins trucc ión  de 31 
del m i s m o , se sac-ui á pública" subas ta  en el  día  y  ho ra  que  
se d i i á  tas fincas s iguienles  :

R em ate -p a ra  el dia  2ü d e  Se t iem bre  de 1 855 a n te  el señor 
J u e z  de p r .m e ra  in - tanc ia  D. C ip n a n u  D >miugu^z y escribano 
D. Franci.-co More lio en  las C asas ' consis to riale s  d e  esta  
corte  de  doce á una  de  la t a rd e .

N úm. 229 del .n v en ta r io  —  Varias  ti e r ras ,  s i t a s e n  té rm ino  
de  G u a d .a n o s ,  dis t r i to  m unic ipa l  de  V il lam a y o r ;  p ro d u c e n  
en  re n ta  a n u a l  7 6 fanegas  de t u g o  q u e  paga hoy Cristóbal de 
la M ano,  las qu e  re d u  id.¿s á m etá lico  p o r  el prec io  de un  
año com ún  del ú lt im o decenio,  deducido el 10 po r  100 de a d 
minis trac ión  y re p a ro s  con a rreg lo  á ¡os a r t ícu lo s  114 y 115 
de la in s trucc ión ,  im por ta  la capi ta li zación que  ha hecho la 
C on tadu r ía  de  H acienda  pública  de  la provinc ia  al 5 po r  100, 
conforme á los a r t ícu los  2 1 5 ,  216  y  21 7, 3 2 ,832  rs .  v n . ,  po r  
c u y a  can t idad  se subas ta .

El edificio e x -c o n v e n to  q u e  fué de las m o n ja s  de  San 
P ed ro  de esta  cap  t a l ,  sita en la cal le de  San  Pablo ,  y  que  
ocupa un  á rea  de  33 ,738  pies superfic ia les .  Se halla  en  p a r 
tes  a r ru in a d o  y  ru inoso  en  o t r a s , y b a t i e n d o  sido ta sado en  
300 rs . en re n ta  a nual  y en  30 ,500  en  venia ,  la C o n tad u r ía  
lo ha  capi ta li zado al 4 po r  100 con las dedu  c ones debid is, e a  
6 .750 rs., en c u y a  v i r t u d  conform e  al a r t .  179 de la in s t ru c 
ción de 31 de Mayo último, se saca á la v e n ta  p o r  la c an t idad  
de  los 30 .500 rs .  de la tasa .

No se a d m i t i rá n  p os tu ra s  qu e  no  c u b ra n  el tipo de la s u 
basta .

E l  precio en que  fu e re n  r e m a ta d as  se p a g a r á  en la fo rm a  y 
plazos que  p re v ie n e  el a r t .  6.° de  la l e y  de 1.° de  M ayo 
de 1 855.

Notas. 1 ,a Las fincas de que  se t r a t a  no  se ha l lan  g ra v a d a s  
con carga a lguna ,  s gun  n  s u ' t a  de  los an teceden tes  q u e  ex is ten  
en  la C o n tad u r ía  genera l  de  Hacienda  públ ica de e s t a  p r o v i n 
cia; pe ro  si apareciese,  se in d e m n iza rá  al c om prado r .

2? Los derechos  del ex p ed ien te  ha s ta  la  toma de poses ión 
s e r á n  de cu e n ta  del r e m a ta n te .

R em ate  p a r a  el d ;a 21 de S e t ie m b re  de 1855  a n te  el Ju ez  
de p r im e r a  in s tancia  D. M am erto  Perez  y  Diego y escribano  
D. Basilio M aría  de A rauna ,  q u e  t e n d rá  efecto de doce á u n a  
de  la t a rd e  en las Casas consis to riale s  de esta  corte .

N úm. 115 del i n v e n t a r i o . = U n a  ca*a en la p lazue la  de  San 
Is idro,  con ei nú m .  100 y  101 , su inqu i l ina  la v iuda  de L o
re nzo  García; p roduce  en  r e n t a  an u a l  4 50 r s . , y  cap i ta l i zada  
como la an te r io r  im por ta  1 0,1 25 rs .,  p o r  c u y a  can t id ad  se s u 
basta .

N ú m .  40 del i n v e n t a r i o . = O t r a  en  la calle  de  Zamora,  con 
el núm ,  39, su inqu i l ino  D. Francisco V engara ;  p ro d u ce  en  r e n 
ta anual  500 rs., y  capi ta li zada  como la an te r io r  im p o r ta  11>250 
r e a l e s , p o r  c u y a  can t id ad  se saca á subasta .

No se adm it i rá  p os tu ra  q u e  no  c ub ra  el t ipo  de  aquel la .
El  precio  en  que  fue ren  re m a ta d as  las fincas se p a g ará  en 

la fo rm a  y plazos qu e  p re v ie n e  el a r t .  6.° de la ley  de d e s a 
mort izac ión  de 1.° de  M ayo de  1 855.

Notas.  1 .a Las  fincas de  q u e  se t ra ta  no se ha l lan  g ra v ad as  
con carga a l g u n a ,  s egún resu l ta  de  los an teceden tes  que  e x is 
te n  en la C o n ta d u r ía  p r in c ip a l  de Hacienda pública de  esta  
p rov inc ia ;  p e ro  si aparec iese  se in d e m n iz a rá  al c om prado r .

2.a Los de iechos  de  e xped ien te  has ta  la toma de  posesión,  
s e rán  de  cuen ta  del re m a ta n te .

Sa lam anca  13 de Agosto de  1 8 5 5 . = F a u s t o  M ar ía  A rr i ag a .

Suspensiones.

P o r  acue rdo  de la Dirección g e n era l  de  v e n ta s  de  b ie 
nes  nacionales, se s u sp en d e  la subas ta  anunciada  p a ra  el dia 28 
del c o m e n t e  de la casa si ta  en  S a l a m a n c a , cal le del Ave  Ma
ría ,  núm eros  195 y  96, s.-ñalada en  el in v e n ta r io  con el 88.

P o r  acuerdo  de  la Dirección genera l  de  v e n ta s  de  bienes 
nacionales,  se s u sp e n d e  la subas ta  anunciada  p a ra  el dia  28 de l 
c o r r ien te  de la cas*, sita en la c iudad de Sa lam anca ,  cal le del 
C orra l  de Escuelas,  n ú m e ro s  23 3 y  84 del in v e n ta r io ,  p ro c e 
d en te  del clero.

P o r  acue rdo  de la Dirección g enera l  de  v en ta s  de  bienes 
nacionales, se su spende  la subas ta  a nunc iada  p a ra  el dia  1 5 de 
Se t iem bre  p róx im o  ven ide ro  de la dehesa  de  la encom ienda  
d e C l a v e r í a ,  sita en la p rov inc ia  de  Cáceres, té rm in o  de  M em 
brio, p roceden te  d d secuestro  del e x - I n f a n t e  D. Cárlos, c ap i ta 
lizada en 990,0 00 rs.

Lo que  se anuncia  p a r a  conocimiento de los lic itadores.

R E C T IFIC A C IO N E S.

Al anunciarse  la subas ta  p a ra  el dia  28 del c o r r i e n t e ,  del 
P rad o  L u en g o ,  que  peí feneció al cabi ldo c a ted ra l  de la c iu 
dad  de Sa lamanca  , s* p ad  ció la e q u iv o c a  ion de e x p r e s a r  que  
radica  en  el té rm ino  de A rabayona  de Mi g i c a , debiendo e n 
tenderse  en el de Caste llanos  de  Moriscos.

E n  el Boletín oficial de  v e n ta s ,  nú m .  5, se anunció  la s u 
basta  p a ra  el dia 28 del c o r r ien te  de  varias  t ie r r as  seña ladas  
con el núm» 222 del i n v e n ta r io ,  s itas en  t é rm ico  d e  Revil la  
de  C antalp ino .  provincia  de  Sa lamanca; y  de  e e n ten d er se  que  
lo que  se subas ta  ei de recho  al ap ro v ech am ien to  do la q u in 
ta p a r le  de  «os pastos  del tés mino de Revi lla  de  Cantalp ioo ,  
q u e  p e r t e n e c ó  al c i b i d o d o  Sal m a n c a ,  p ro ind iv ¡S j  con el 
m a y o r  condóm no. que  lo es el M arqués  de  Cerra ! vo.

Lo q u e  se anuncia  pa ra  conocimiento de los li c i tadores .— 
M adrid  19 de Agosto de 1 855.

SEVILLA.

Por  prov idenc ia  del Sr . G o be rna dor  de  esta p ro v in c ia ,  y 
en v i r tu  í de la ley de 1? de Mayo últ im o é ins trucc ión  de  31 
del m ism o ,  se saca á pública- subas ta  en  el dia y ho ra  q u e  se 
d i rá  la< fincas s iguientes  :

Rem ate  para  el dia 21 de Se t iem bre  p r ó x im o ,  de  doce á 
una  de la t a r d e . an te  el Sr . J u ez  de p  im era  in s tanc ia  D. Ma
m erto  Perez  y Diego, y escr ibano  D. Ba iLo M ar ía  de  A rauna ,  
en las Casas condí-loriales de  esta  corte .

N ú m e ro  52 de l  inven ta r io .  — Una casa en esta  c i u d a d , .calle 
del Moro,  núm .  7 , que  pe r teneció  á la c ape l lan ía  de  B e r n a l -  
dez Ylaquera.  fundada  en el S a lv a d o r ,  q u e  devenga  de r e n ta  
anual  1 ,000 rs.  8 m rs  . que  no  tiene cargas  conocidas h >y, ni 
se ha  tasado po r  s*r  d G  c l e r o ,  y  capi ta li zada po r  la C o n tad u 
r ía  con deducción  del 10 por  100 de  adm in is trac ión  y r e p a 
r o s ,  en 22,50 5 r s  y  1 1 mrs .

Núm . 171 del in v en ta r io .  =  O tra  casa en  id . ,  cal le de  los
B años ,  núm .  2 5 ,  q u e  p  r t e n e c ó  á la h rm a n d a d  del San t ís i 
mo de San V icente  , a r r e n d a d a  en 948 rs.  anua les  , s in  cargas ,  
q u e  tampoco se ha tacado,  y c i p l t ú i z a d a  en 21 ,330 .

Núm. 290 del in v e n ta r io .— Otra  casa en id . ,  c d l e  de  Cas
te l lón ,  núm .  21 , q u e  perteneció  al colegio de  San to  Tomas,  
a r r e n d a d a  en  720 rs . al a ñ o ,  sin c a r g a s ,  q u e  no  se ha  tasado
p o r  pe r i to s ,  y  capi ta li zada en 1 6 .2 0 0 .

N úm. 291 del i n v e n t a r i o — Otra  casa en id . ,  cal le de  Cas
t e l l ó n , nu m .  22 , q u e  pe r teneció  al mismo colegio d s  San to  T o 
rnas, con la ren ta  anual  de 774 r s . , sin cargas  , q u e  no se ha  
t a sa d o ,  y capi ta li zada en  17 ,415 .

Núm . 310 del in v en ta r io .— Otra  casa en  i d . ,  cal le M a ta h a -  
cas , n ú m .  24 , q n e  pe r teneció  al conven to  de religiosas de  Ma
d re  de  Dios, a r r e n d a d a  en 960 r s . ,  sin c a r g a s ,  q u e  no se ha  
ta sa d o ,  y  capi ta l izada  en  21 ,600 .

Núm . 312 del in v en ta r io  . =  Otra  casa en id . ,  cal le  de  San 
Antonio  , núm .  4 , que  perteneció  al mismo conven to  de r e l i 
giosas , coa la r e n ta  a n u ú  de 1 ,440 rs .,  sin cargas ,  qu e  no se 
h a  ta sad o ,  y capi ta l izada  en 32 ,400.

N úm. 31 3 del inv en ta r io .— Otra  casa en  id. , a lm acén  f r en te  
al P ó p u lo ,  núm .  2 ,  q u e  pe*feneció á d icho co n v en to  de  r e l i 
giosas , que  gana de  r e n ta  an u a l  1 ,800 r s . , s in  c a r g a s , q u e  no  
se ha l a s a d o , y  capi ta li zada  en  40 ,500.

N úm . 334 del inven tario .  =  O tra  casa  en id. , calle Conde 
N egro ,  nú m .  2 3 ,  q u e  pe r tenec ió  al c onven to  de  San ta  Cla ra ,  
con la r e n ta  a n u ú  de 840 rs . ,  sin c a r g a s ,  qu e  no se ha  ta sado,
y capi ta li zada en  1 8,90 0.

No se ad m i t i rá n  pos tu ras  q u e  no cu b ra n  el tipo  de  la  s u 
basta.

El  precio  en  q u e  fuesen  re m a ta d as  las fincas se  p a g a rá  en  
la fo rm a  y  plazos que  p re v ie n e  el a r t .  6? de  la ley  de  d e s 
amort ización  de 1? de  M ayo de  1855

Notas. 1a Las fincas de q u e  se t r a ta  no se ha l lan  g rav ad as  
con carga  a lg u n a ,  según re su l ta  de  los an teceden tes  qu e  exis 
t e n  en  la C on tadu r ía  p r inc ipa l  de  H acienda  pública  de  esta  
p r o v i n c i a , pe ro  si aparec iese  se in d e m n iz a rá  al c om prado r .

2a Los derechos  del ex p ed ien te  has ta  la  tom a de poses ión 
s e rán  de  cuen ta  de l r e m a ta n te .

Sevil la  16  de  Agosto de  1855 .  s  E l  comis ionado p rinc ipa l ,  
J u a n  Jo^é Hidalgo,

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, y  
en  v i r t u d  de  la ley de 1.° de  M ayo ú lt im o é ins trucc ión  de  31 
de l  mismo,  se  sacan  á pública  subasta  e n  el dia  y  h o ra  q u e  se 
d irá  las fincas siguientes:

R em ate  p a ra  el d ia  22 de  Se t iem bre  de  1 855, de  doce á 
u n a  de  la ta rde ,  a n te  el Sr . Juez  especial  de  H acienda  Don 
F ranc isco  M adr id  Davila  y  escr ibano D. Celodonio  Azofia ,  
q u e  te n d rá  efecto en  las Casas consistoriales de  esta  cor te.

N úm . 17 del inven tar io .==U na casa en evta c iudad,  cal le 
M endoza Rios, n ú m .  7, qu e  pe r tenec ió  á la dotación de l i lu s -  
t r í s im o cabildo, a r r e n d a d a  en  678 rs . al año , ' s in  c a rg as  cono
cidas hoy,  q u e  no se ha  tasado p o r  peri tos  p o r  s e r  del clero, 
y  q u e  con deducción del 10 po r  100 de adm in is tración  y  r e 
paros ,  ha  sido cap . ta lizada  po r  la Con tadu r ía  en  1 5,255.

N úm . 50 del i n v e n t a r i o . = O t r a  casa  en  id., cal le Gradas  de 
la Catedral ,  nú m .  29, q u e  perteneció  á  la capel lan ía  de Leonor 
G u il len ,  en el Salvador,  con la r e n ta  anual  de  1 ,200  rs .,  sin 
cargas ,  que  no  se ha ta sado ,  y  capi ta li zada en  27 ,000 .

N ú m .  95 del i n v e t i t a r io . = O t r a  casa en  id., cal le Ciegos, 
núm .  9, que  perteneció  á la mem oria  de  las Sras .  Vela^co, en  
el Sa lvador,  qu e  d ev en g a  la r e n ta  anual de  600 rs., s in  c a r 
gas, q u e  no se ha ta sado,  y capi ta li zada en  1 3 .500.

N úm . 133 del i n v e n ta r io . ■= Otra  casa  en i d . , cal le de  las 
P a r r a s ,  núm .  1 6 ,  q u e  perteneció  á la h e rm a n d a d  d ú  Santís i
mo de  Qmaium S ¡ncturum, a r r e n d a d a  en 528 rs. anua les ,  sin 
c a r g a s ,  que  no se ha ta sado ,  y capi ta li zada en  11 .880 .

N úm . 193 del iuve n ta r io .= O t iN i  ca>a en i d . ,  cal le de  Ma- 
tah^CiS, nú m .  2 9 ,  que  perteneció  á 1-* h e rm a n d a d  del San t í  
sim > de  Santa  M aro la ,  a r r e n d a d a  en 695 r s . , sin cargas ,  q u e  
no  se ha ta cado,’ y capi ta li zada en 15 ,637. .1  8.

N úm . 194 del i r i v en t* r io .= O t ra  casa en  id .,  cal le  de  M a -  
t ahacas ,  núm .  3 0. q u e  p e r t e n e c ú  á la an ted icha  h e rm an d ad ,  
a r r e n d a d a  en  720 r s . , siu c a r g a s , qu e  no &e ha t a s a d o , y  c a -  
p i t a l i z id a  en 1 6 ,200 .

N úm . 415 del iu v en ta r io .— Otra casa en  id . ,  c ú l e  Real de  
la C a r re te r ía ,  DÚm. 8, qu e  perteneció  al c o n v e i to  de Mínimos, 
a t r e n i a d a  en 600 r> . , sin c a r g a s ,  que  no se h a  ta sado , y  ca
p i ta lizada en 1 3,500.

N úm . 429 del i n v e n t a r i o . = O t r a  casa en id . ,  plaza  de  San 
P ab lo ,  n ú m  59, que  pe r teneció  á las re lig io sas  de  San ta  P a u 
la , a r r e n d a d a  en  830 rs., s in  c a r g a s , q u e  no se  h a  t a s a d o , y  
capi ta l izada  en 18 ,675 .

No se ad m it i rán  p o s tu ra s  que no c u b ra n  el tipo  de la  s u 
basta .

E l  p rec io  en que  sean r e m a tad as  se p ^ g u á  en  la fo rm a  y  
plazos que  p re v ie n e  el a r t .  6.° de  la ley  de  desam ort izac ión  
de  1.° de  Mayo de 1855.

Notas.  1 .a Las flacas de que  se t r a ta  no se ha l lan  g rav a d as  
con carga  a l g u n a , según  resu l ta  de  los an teceden tes  q u e  exis
ten  en la Cot t a d u r ía  principal de  Hacienda  pública  de  esta  
p r o v in c ia ;  pe ro  si a parec iese ,  se indem niz a rá  al com prado r .

2 .a Los de echos de l exped  en te  has ta  la toma de  posesión,  
s e r á n  de  cuen ta  del re n v ta D te .

Sevi lia  17 de Agosto de  1 8 5 5 . = E 1  comisionado princ ipa l ,  
J u a n  José  Hidalgo.

CACERES

. P o r  p rov idenc ia  del Sr. G obernador  do la p rov inc ia  de  C á 
ceres  , y  en v i r t u d  de  la le y  de 1? de Mayo ú l t imo é i n s t ru c 
ción de  31 del mi>mo , se sacan á pública s u b a s ta ,  en  el dia  y  
hora  q u e  se d i r á ,  las fincas s iguientes :

R em ate  p i r a  ei dia  21 de  S e t iem bre  de 1855  a n te  el J u ez  
de p r im era  ins tancia  D. M amerto  Perez  y Diego y e sc r ibano  
D. Basilio M aiía  de  A r a u n a ,  que  te ^ d  Á efecto de doce á una  
de la t a rd e  en  las Casas consisto riales  de  esta  co r te .

N ú m e ro s  11 , 1 2 y  1 3 de l i n v e n ta r io .— Tres  pa r t ida s  de  
y e rb a s  en  la d e h t s a  del M ato ,  té rm ino  de esta  c ap i ta l ,  q u e  
com p o n en  118 ms. 5 / 6  5 / 1 2  d é lo s  1,0 00 en  que  está  conside
r ada  la f inca ,y  son creciente s  y  m e n g u a n tes  según  los a r r e n 
dam ien tos  q u e  hacen los in te resados  de m ancom ún.

P roceden  del hospita l civil de esta  misma capi ta l,  y  r e n t a n  
8 82  rea les  22 mrs . ,  bajo  c u y a  base  se cap i ta l izan ,  y  es su  
p re s u p u e s to  en  v e n ta  1 5,887 rs . 22 mrs .

N úm . 24 de l i n v e n t a r i o . = U n a  p a i t id a  de y e rb a s  de  113 
ms.  3 /6  y 1 /1 2  al m i l l a r ,  c recientes  y m en g u an tes  en  la d e 
hesa de  Suer te s  de  Pa redes  en Campos de esta vil la  , p ro c e 
d en te  del hospita l p rov inc ia l  de la  misma.  R en ta  1 ,079 rs .  y  
e s tá  cap i ta li zada en 19 ,422 .  ;

No se adm it i rá  p o s tu ra  que  no  cu b ra  el tipo  de  aquel la .
El precio  en  q u e  fu e re  rem a tad a  se pagara  en  la fo rm a  y  

plazos que  p re v ie n e  el a r t .  6.° de  la l ey  de desam ort izac ión  de 
1 ,° de  Mayo de 1855.

Notas. 1 .a— Las fincas de  que  se t r a ta  no se ha l l a n  g r a v a 
das con carga  a lg una ,  según  resu l ta  de los a n te ce d e n te s  que  
ex is ten  en la C o n ta d u r ía  p r in c ip a l  de  Hacienda  p ú b l i c a ; p e ro  
si aparec iese  se in d e m n iza rá  al co m prado r .

2 . a Los de rechos  del e xped ien te  hasta  la to m a  de  poses ión  
s e rán  de cuen ta  del r e m a tan te .

Cáceres 17 de  Agosto de  1 8 5 5 .— Luciano Mateos.

P o r  p rov idenc ia 'de l  Sr . G o be rnado r  de la p rov inc ia  de  C á 
c e r e s ,  y  en  v i r t u d  de  la le y  de 1 0 de M ayo ú l t imo é in s t ru c 
ción de 31 del m is m o ,  se saca á pública  s u b a s ta ,  en  el dia  y  
h o ra  que  se d i r á , la finca s ig u ie n te :

Rem ate  p a ra  el dia  22 de Se t iem bre  de 1855  a n te  el J u ez  
especial de  Hacienda  D. Francisco M adr id  Dávila  y  escr ibano 
D. Celedonio  Azofra  , q u e  t e n d rá  efecto de doce á  u n a  de la 
ta rd e  en  las Ca-^asconsistoriales de  esta corte .

N úm . 12 del inven ta r io .  =  Una dehesa  r e d o n d a  l lam ada  
de M atasanos ,  t é rm ino  de M alpart ida  d e  Plasencia  , p r e c e d e n 
te  del cabi ldo c a ted ra l  de  ella. Es  de cab ida  de  600 fanegas  
de pasto y l abo r ,  y  linda po r  Saliente  con Colada de P l a s e n 
cia , p o r  Mediod a con dehesa  del T e r z u e l o , p o r  P o n ien te  con 
la de  Fu en t íd u eñ a s  y  po r  N orte  con la Umbría  Osada. La l leva 
a r r e n d a d a  J u a n  Ale jo F e r n a n d e z ,  vecino  de  M a lp a r t id a ,  en
5.50 0 rs.  , y  se capi ta l iza  en  99 ,000 .

No se a d m it i rán  p o s tu ra s  que  no cu b ra n  el tipo de aquel la .
E l  precio  en que  sea r e m a tad a  esta finca se p a g a r á  en la 

fo rma y  plazos que  p rev ien e  el a r t .  6.° de la  ley  de d e s a m o r 
tización.

Notas.  1 .a La finca de  que  se t r a ta  no se ha l la  g r a v a d a  
con carga a lg u n a  seg ú n  resu l ta  de  los an teceden tes  q u e  exis 
ten en ..la C on tad u r ía  g enera l  de  Hacienda públ ica de  esta  
p rov -nc ia ;  pero  si a p a ree  e se ,  se indem n zara  al com prado r .

2 . a Los derechos  de f o s c i o n  y dem ás  del e x p ed ien te  h a s 
ta la toma de  posesión se rán  de  cuen ta  del com p rad o r .

Cáceres  17 de  Agosto de  1 8 5 5 .= L u c i a n o  Mateos.

TERUEL.

P o r  p rov idenc ia  de l Sr . Gobern  do r  de  la p rov inc ia  q u e  á 
con tm uaciun  se e x p r e s a ,  y en v i i t u d  d é l a  ley  de  i . ° d e  M ayo 
ú lt im o é iust ucc ou de 31 d«l mismo , se sacan á pública  s u 
basta , en  el d;a  y  ho ra  qu e  se d i r á ,  las fincas s ig u ien tes  :

R em ate  p a ra  el dia 23 de  Se t iem bre  de 1 855 a n te  e J u e z  
de p r im a r a  instancia  D. Diego B >rraju y esc r iban ía  de  D. C e— 
lesi iao A ) -o tegu i ,  qu e  t e ñ i r á  efecto de  doce á u n a  d -3 la 
t a rd e  en Lis Casas consis to riale s  de Madrid.

N úm . 26 del inven ta r io .  =  Una c as a -p o s ad a  den o m in a d a  
La Alta , en la cal le del Sa lvador  de  esta  c>p tal , c - r re sp o n -  
d ien te  á p*opios de la m is m a ;  p roduce  en a r r i e n d o  4,140 r s , 
ha sido t a s a d í  en 68 ,000  , y  capi ta li zada en  93,1 50 ,  p o r  cu y a  
can t idad  se subas ta .

N úm . 27 del in v eo ta r io .— Otra  n o m b rad a  del M e d i o , sita 
en el paseo del Obelo de dicha c iudad , de  la misma p ro ced en 
cia , está a r r e n d a d a  en  1 1 ,300 ,  ta sada  en 1 1 6,500 y  cap i ta l i 
zada en 25 4 250 rs . ,  por  cuya  can t idad  se suba.da.

N úm . 28 del inventa? i o . = O t r a  l lamada de San Ju l ián ,  sita 
en  el b a r r .o  de  este n o m b r e ,  de  igual procedencia ,  a r r e n d a d a  
en 1,500 rs., ha  sido capi ta li zada en 33 ,750  rs., y  ta sada  en
50.50 0, po r  c u y a  can t idad  se subasta .

N úm . 29 del i a v e u i a r i o .= O Í r o  molino de  h a r in a  con t re s  
piedras,  denom inado  de S a n 'F r a n c i s c o , ' s i t o  en  el a r r a b a l  de l 
mismo, de  la p ropia  p rocedenc ia ,  a r r e n d a d o  en  5,400 rs., ha 
sido ta sado en 6S,4üO rs .  y  capi ta li zado en  1 21 ,500 ,  p o r  cu y a  
can t idad  se suba ta.

Núm . 30 de l  in v e n ta r io .— Otro  mol ino de  h a r in a  con c u a 
tro  p ied ra s  y  su peq u éñ  » hu e r to  de  4 / ¿ c u a r t  lias de  t i e r r a  de  
p r im e r a  cal idad ,  no m b ra d o  de Guadalav ia r ,  sito en  la pa r t ida  
del Deanato ,  de la m sma procedencia ;  p ro d u ce  en  a r r i e n d o
5,000 rs., ta -ado  en 7 4,250 rs., y  capi ta li zado e n  1 1 2 ,500 ,  por  
cuya  cau t idad  se subas ta .

Núm . 31 del in v e r i t a r io . = O t r o  molino de h a r in a  con c u a 
tro  pie iras  y su pequeño  hu e r to  de cinco cuar t i l la s  de  t i e r r a  
de  p r im e r a  cal idad, llamado El N uevo ,  sito en  la pa r t ida  de  
la A rg e n te ra ,  de  la p rop ia  p roce lenc ia ,  p ro d u ce  ea  a r r e n d ó  
4,540 rs., ha  sido tas-ido en 78 ,800 , y  capi ta l izado en  1 02,1 50 
r ea le s ,  po r  c u y a  c a u t d a d  se subasta .

Nota . La subasta  de las m encionadas  fincas t e n d rá  efecto 
s im u l tá n ea m e n te  en  la vil la  y  corte  de  M adrid  y e n  esta  c a p i -  
tdl donde  rad ican  las mismas.

No se a d m it i rá n  pos tu ras  q u e  no  c u b ra n  el tipo fijado a p r a  
la subasta .

El precio  en  q u e  fu e re n  r em a ta d as  las fincas se p a g a r á  en  
a forma y  plazos q u e  p re v ie n e  el a r t .  6 .a de  la  ley  de  d e s 
amort ización  de  1.° de  Mayo ú-’timo.

Las fincas de  q u e  se t ra ta  no se ha l lan  g ra v a d a s  con c a r 
ga a lguna ,  pues  a u n  c uando  satisfacían a lgunas  pensiones  de 
censos á corporac iones  de  cuyos  bienes se ha incau tado  el E s 
tado en  v i r tu  i de  la exp re sada  ley,  no  se r e b a ja n  al c o m p ra 
do r  po r  considerar los  cancelados  p a ra  con el m i s m o ; pe ro  si 
aparec iesen  otras, se h a r á  la debida indemnizac ión .

Los derechos  de l exped ien te  hasta  la tom a  de poses ión se rán  
de  cu en ta  del r e m a ta n te .

Terue l  1 6 de  Agosto de  1 855 .  M ar iano  Lausin .
Nota .  E s ta s  fincas se a d ju d ic a r án  al m e jo r  posto r,  el cual 

las p a g a r á  en  metá lico  en  los plazos  s ig u i e n t e s :
Diez po r  c iento  al contado.
E n  cada  uno de  los dos p r im ero s  años  s iguientes  el 8 

p o r  100.
E n  cada u n o  de los dos  años subsigu ien tes ,  el 7 po r  10 0.
Y en  cada uno  d e  los 10 años  in m e d ia to s ,  ei 6 po r  100.
De fo rm a  qu e  el pago se  verif ique  e n  15 p lazos  y  14 

años.
Los co m p ra d o re s  p o d rán  an t ic ip a r  el pago de  un o  ó mas 

p la z o s ,  e n  c u y o  caso se les a b o n a r á  el Ín te res  m á x im o  de  5

p o r  100 al año  c o r re s p o n d ien te  á c a d a  antic ipo: to do  con arre
glo á la ley  de  1 ,° de  Mayo de  este  a ñ o .

Lo q u e  se a nunc ia  al públ ico con obje to  de  q u e  los in d iv i 
duos  q u e  q u ie r a n  in te re s a r se  en  la  adquis ición  de  las  f incas  
inser tas  p u e d a n  acud i r  á  hace r  sus proposic iones  á  los p a ra j e s  
seña lados  en  los dias  y  horas  q u e  se c i tan .

M adr id  22 de  Agosto de  1 8 5 5 . = E 1  comis ionado p r in c ip a l  
de  la  v e n ta  d e  b ienes  n a c i o n a l e s , Luis  Galbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Felipe Antonio de A rru ch e, Juez de primera in s
tancia de esta villa y  su partido.

Por el presente mi primer y último edicto c ito , llamo 
y emplazo á cuantas personas se crean con derecho á la 
adjudicación en propiedad de los b ienes, rentas, derechos 
y acciones que constituyen la mitad de los bienes v in 
culados y sus agregaciones pertenecientes á la  funda
ción de D. Alonso Nutio Labrador, Martina de Mena, 
su consorte, y otros de su familia, radicantes en el térm i
no y casco de esta villa , con ciertas caigas piadosas que se  
cum plen en la iglesia parroquial de San Juan de la mis
ma y capilla dotada por los fundadores, que lo hicieron  
muy cerca de tres siglos hace, vacante por muerte del 
presbítero D. Santiago de Castro , vecino que fué de esta 
villa, y á cuya mitad se ha opuesto en  el concepto expre- 
do D. Triíon Gordaliza , presbítero y vecino de la villa de 
Cisneros de Campos , acudan á deducir el que crean te
ner ante este juzgado por medio de poder bastante en fa
vor de procurador del mismo y en el término de 30 d ias, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto, y por la escribanía del refrendante , pues de no  
hacerlo íes parará el perjuicio que haya lugar y  se seguirá 
el expediente conforme á derecho,

Dado en Villalon á 9 de Julio de 1855. =  Felipe Anto
nio de A rruche.=P or su m andado, Lorenzo Torres Gil.

Habiendo cesado en el ejercicio de procurador de los 
Tribunales y juzgados de esta corte D. Policarpo Vela , ha 
solicitado se cancele la fianza que prestó á responder de 
su buen desem peño: lo que se pone en conocim iento del 
público para que los que se crean con derecho á dicha 
fianza lo ejerciten dentro del término de 30 dias en el juz
gado decano de los de primera instancia de esta villa que 
hoy despacha el Sr. D. Miguel Joven de Sahs y  escribanía 
del número de D. Juan García de Lam adrid; apercibidos 
que pasados sin  hacerlo, sin  nueva citación ni emplaza
miento será cancelada y les parará entero perjuicio.

mi  ■

Alcaldía constitucional de M adrid.— Juzgado del Bar
quillo.— En virtud de providencia del Sr. D. Luis de E n -  
trambasaguas., Alcalde constitucional del juzgado del Bar
quillo , refrendada del escribano del núm ero D. José Marín, 
se cita y  llama con término de 10 dias al Excmo. Sr. Con
de de Salvatierra, cuyo paradero se ignora , para que por 
sí ó por medio de apoderado com petentem ente acuda á la 
audiencia de S. S . , en la calle de Jardines, núm. 40, á ce
lebrar juicio de conciliación con ei Excmo. Sr. Marques 
del Sobroso, que le demanda sobre nulidad de las parti
ciones de varios estados. 2823

Alcaldía constitucional de Madrid.— Juzgado del Rio.—  
No habiendo concurridoD. Pedro Mora, cuyo paradero se 
ignora, ni persona alguna á su nombre á celebrar el juicio  
de conciliación señalado para el dia 16 del corriente á ins
tancia del procurador D. Ignacio de Santiago, en nombre 
de D. Andrés Corral, sobre pago de 3,000 rs. procedentes 
de unos pagarés, se le cita segunda vez por el pre
sente anuncio para que por sí ó por medio de apoderado 
con poder bastante y  bajo la multa de 40 rs. concurra á 
verificarlo ei dia 27 del corriente que nuevam ente he se
ñalado para que tenga efecto en mi audiencia, sita en la 
plaza de la Constitución , portales del Peso ; prevenido que 
de no hacerlo se dará por intentado el juicio con arreglo 
á la ley.

Madrid 18 de Agosto de 1855.—El Alcalde constitucio
nal , Francisco Martin y  Serrano. 2828

D. Ventura Antón Sedaño , Magistrado honorario de la 
Audiencia de Sevilla, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por e i presente cito y  emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho solo á la propiedad de los bienes con  
que están dotadas las dos capellanías q u e , en la parro
quia de Santo Domingo de Silos de esta ciudad, fundaron  
Juan Martin de Abril y  Doña Catalina de Avila, las que ha 
obtenido el presbítero D. Antono L óp ez , para que en el 
término de 30 d ias, contados desde el en que se inserte  
este edicto en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de  
esta provincia , se presenten en este juzgado por medio de 
procurador con poder bastante á deducir de su justicia; 
que si lo hicieren les será guardada la que tuvieren, y  
de lo contrario les parará todo perjuicio, pues asi lo he 
mandado á pedimento de parte de D. Francisco F ernan
dez , de este domicilio.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 6 de Julio de 
1855.— Ventura Antón Sedaño,=Por mandado de S. S . , Gil 
Saenz de Tejada. 2826

Para el remate de la hacienda situada en término de 
la villa de Puig , inmediata á la ciudad de Valencia , cuya  
venta se anunció en el Diario de Avisos y  en la Gaceta de 
esta corte del dom ingo 10 de Junio último, núms. 586 y 890, 
se señala el 16 del próximo Setiembre de doce á una de le 
tarde en el despacho del notar io D. Dionisio Perez, que le 
tiene en la calle de Trujillos, núm. 1, piso bajo, quien  
está autorizado para verificarle, y manifestará á los licita
dores los títulos de pertenencia é instruirá del precio y 
condiciones coa que se hace la venta. 2821

D. Vicente B arba, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Por el presente y  en su virtud , se cita , llama y  em 
plaza por el término de 30 d ia s , contados desde el en que 
se inserte este anuncio en el periódico la Gaceta , á todos 
los que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada por Pedro Martin Muñoz Villegas y  su mujer, 
con servicio en la iglesia parroquial de Valencia de las 
Torres , con dotación de bienes y carga de m isas, con el 
fin de que se presenten en este juzgado dentro de dicho  
término á usar del que se crean asistidos ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio^ que 
mas haya lugar , en atención á haberse hecho oposicíon á 
dicha capellanía por D. Leonardo Mateos de Porros, veci
no de la indicada villa.

Dado en la ciudad de Llerena á 3 de Julio de 1855.==  
Vicente B a rb a .= P o r  mandado de dicho señor, Manuel 
Madrid. 2822

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola 
y E cheguren , Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte, y Juez de primera instancia del Norte de la misma, 
é ignorándose cuál sea el paradero ó habitación que en 
ella ocupe Antonio Ganga y A ger , hijo de Pedro y  de Te
resa , natural de E lda, so ltero , jornalero, de 30 años, que  
se decia vivir en la calle de San Bartolomé, núm. 32, se 
le c ita , llama y  emplaza por medio del presente primer 
edicto y pregón , para que en el término de nueve dias 
comparezca en dicho juzgado, sito en el barrio de Cham
berí y callo de A rango, á fin de hacerle una notificación  
acordada en causa de oficio que se sigue contra el mismo 
por la escribanía del crim en de D. Jorge R eboles; aperci
bido que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar,

D. Ventura Antón Sedaño, Magistrado honorario de  
la Audiencia de Sevilla y  Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá la Real y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á la propiedad de los 
bienes-dote de la capellanía que en la santa iglesia Mayor 
de esta ciudad fundó Cristóbal Ruiz Cortecero, para que  
en el preciso término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta oficial de Madrid, se pre
senten á deducirlo en este juzgado por medio de procura
dor con poder bastante; apercibidos que no haciéndolo 
se seguirán los autos promovidos al intento en su rebeldía 
y les "parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá la Real á 12 de Junio de 1855 .= V en-  
tura Antón Sedano.=Por mandado de S. S . , José Anto
nio Nuñez. 2825

D. Manuel Galan y G óm ez, Juez de primera instancia  
en comisión de esta ciudad de Alcalá la Real &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á la adjudicación de los 
bienes-dote de las capellanías que en la Santa iglesia Ma
yor de esta ciudad fundaron Cristóbal y  Pedro Cano, para 
que en el preciso término de 30 d ia s , contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid , se pre
senten á deducirlo en este juzgado por medio de procu
rador con poder bastante; apercibidos que de no hacerlo,

se seguirán los autos promovidos al intento en $u rebel
día y  les parará el perjuicio que haya fugar.

Dado en Alcalá la Real á 24 de Mayo de 1855.« M a 
nuel Galan Gomez.==Por mandado de S . S . , José Antohio 
Nuñez. 2824

D. José Primo Martínez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Vitigudino y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Gómez, 
vecino de la villa de San Felices de los G allegos, para que 
en el preciso térm ino de 30 d ia s , á contar desde la in 
serción de este* anuncio en los Boletines oficiales de la pro
vincia y  Gaceta de Madrid , comparezca en este juzgado á 
excepcionar lo que le convenga acerca de cuanto contra 
él resulta de la causa crim inal que se le ha formado, en  
unión de sus convecinos Patricio Manzanera y  Julián 
Prieto, que ya están presos, sobre robo de dinero y efec
tos, ejecutado en la casa de Francisco Romo García, de la 
misma vecindad, la noche d -l \ t  de Junio de 1830; aper
cibido q u ed e  no hacerlo, trascurrido dicho término, se 
le declarará contumaz y reb elde, continuándose las ac
tuaciones por su ausencia y rebeldía con los estrados de 
este juzgado, parándole el perjuicio que hubiere lu^ar.

Dado en Vitigudino á 20 de Agosto de 1853.¿=José  
Primo M artinez.=Por mandado de S. S . , Ramón Gonzál
ez Pico, ' 2830

D. Rafael Elisabe, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita á todos los acreedores á la tes
tamentaría concursada de Eugenio Marivela , conocido 
por el A ragonés, vecino que fué de esta v illa , á fia dé 
que concurran por sí, ó por medio de persona com peten
temente autorizada, á la junta convocada para el domin
go 9 del próximo mes de Setiembre, y hora de las nueve  
de su m añana, en la audiencia de S. S . , con objeto de 
nombrar administrador de los bienes quedados á la 
muerte de aquel y acordar lo demas que á sus intereses 
juzguen conveniente dichos acreedores ; bajo apercibi- 
bim iento de que al que de estos no se presente le para
rá el perjuicio que haya lugar lo que se determ ine en  
aquella, y se dará al juicio de concurso, pendiente en  
este juzgado y  escribanía del infrascrito, el curso que cor
responda.

Dado en Colmenar Viejo á 20 de Agosto de 1 8 5 5 .=  Ra
fael E lisabe.= P or su m andado, Cárlos López Na'arro.

2831

D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por este segundo edicto y  térm iuo de nueve d as si
guientes al de su publicación, c ita , llama y emplaza á Jo
sé Corral y su m ujer, vecinos que fueron de Melegar de 
A bajo, á fin de que se presenten en este juzgado á oir 16 
que contra ellos resulta eu la causa crim inal qne sé sigue  
por hurto de cinco cargas de trigo á Manuel F ran co , dé 
aquella vecindad ; en 4a inteligencia que de no presentar
se les parará el perjuicio que haya lugar, entendiéndose  
las diligencias con los estrados del juzgado.

Dado en Villalon á 23 de Agosto de 1855.=F elipe A n 
tonio de A rruche.= Por mandado de S. S . , Emilio de la 
Riva. 2832

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola 
y  Echeguren, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y  Juez de primera instancia del Norte de la misma, 
é ignorándose cuál sea el paradero ó habitación que en  
ella ocupe Ferm ín Obispo y González , jornalero que ha 
sido en el tejar de D. Antonio O rihuela , cam ino de las 
P ostas, en Cham berí, se le cita , llama y  emplaza por m e
dio del presente segundo edicto y  pregón, para que en  el 
término de nueve d ia s , contados desde su inserción en la 
Gaceta , comparezca en  dicho juzgad o , sito en el barrio 
referido de Chamberí, calle de Arango, y escribanía dei 
crim en de D. Jorge Reboles á fin de hacerle saber una  
providencia dictada por los Señores del Tribunal correcio- 
nal en causa seguida contra el mismo por heridas ; aper
cibido que de no verificarlo se sustanciará en su ausen
cia y rebeldía, parándole el perjuicio que hayí* lugar.

RECTIFICACION.

En la Gaceta de a y e r , página 3.a , colum na 5.a, línea 76, 
donde dice Leononocina, léase Lemonouria; y  en  la 84 s i
guiente que d ic e , m in a s , léase acciones.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

MADRID 25 DE AGOSTO.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Dice El Diario Español:

a Rogamos  á la GacHa qu8  se s i rv a  r e s p o n d e r n o s  á la si-, 
gu íen te  p re g u n ta  , q u e  á  in s tancia  d e  u n  a p rec iab le  s u sc r i to r  
n u e s t r o  ie di rigimos:

¿Qué hay  (que se p u ed a  creer) sob re  la c reac ión  d e  u,na 
escue la  de a g r ic u l tu ra  en  el R ai Sitio de  A rao ju e z ,  anune.iada 
po r  un periódico, y  q u e  de  tan ta  u- if idad s^r¡a si se  p la n te a s e  
con a r reg lo  á los buenos  principios, y conced iendo  e s t r i c ta m e n 
te  p o r  opusicion sus  cátedras?»

El proyecto, tantos años hace concebido y  varias ve 
ces intentado, de establecer una Escuela central de Agri
cultura en Aranjuez ó sus inm ediaciones, toca ya á  su  
realización. La com isión, nombrada al efecto el mes últi
m o, no solo ha verificado á esta fecha diferentes visitas 
para examinar los edificios y  terrenos mas á propósito, 
sino q u e, elegido ya lo mas preciso entre las propiedades 
del Real Patrim onio, cuenta con la concesión de S. M., 
tiene escrito y  quizá presentado el proyecto de reglam en
to orgánico, y  hasta trazados los planos para la ejecución  
de las obras.

En la com isión préside, á lo que parece, la idea de asi
milar el establecimiento á los de su  clase que existen en  
Alem ania; y  esto ya es prenda de buen éxito y  garantía 
de beneficiosos resultados.

Un periódico de esta capital, suponiendo de parte del 
Sr. Ministro de la Guerra un ofrecim iento que en realidad 
no e x is te , extraña en su núm ero de ayer que no se haya  
restablecido el antiguo provincial de Toro al fijar$e por 
Decreto de 21 del corriente el nombre d élos 80 batallones 
que de dicho instituto van á  form arse, con arreglo á  la 
ley votada en Cortes.

Lo que el Sr. Ministro de la Guerra ofreció en la 
sesión á que dicho periódico se refiere, y  á excita
ción del Sr. Moyano, que se interesaba por el resta
blecim iento de aquel provincial, fue tener en cuenta 
las observaciones que al efecto se h a c ía n , para el caso 
en que hubiese posibilidad de atenderlas. Ni podia 
ser otra cosa. El G obierno, al dar situación y  nom-* 
bre á los 80 batallones provinciales, habia de partir 
necesariamente de ciertas reglas generales , subordinando 
á ellas los intereses de localidades, á fin de que resultase, 
entre las partes y  el todo de la nueva reserva , la conve
n ien te  armonía. Una de aquellas reglas, bien natural 
por cierto, era la de respetar los fueros de las capitales 
de las provincias civiles , fijando en cada una de e llas, y  
no en  otro p u n to , la situación del batallón provincial, 
siem pre que con arreglo á su población no le correspon
diese mas que u n o , como sucede con la de Zamora, á  la 
cual pertenece la ciudad de Toro. Si esta provincia solo  
contaba con el núm ero de habitantes proporcionado á  la 
fuerza de un batallón , necesario era para establecerle en  
Toro, según el periódico aludido pretende, ó que se pri
vara de él á la cap ita l, ó bien que se formara un  segundo  
batallón con contingentes de otra provincia; lo c u a l , por 
injusto, hubiera dado ocasión y  m otivoá m uy fundadas 
quejas.

En el mismo caso que Toro se encuentran Sigüenza, 
Trujillo y  alguna otra de las ciudades que dieron nombre  
á los antiguos cuerpos de la Milicia p ro v in c ia l; y  si bien  
es sensib le que estos nombres no hayan podido conser
varse entre los de la reserva de nueva creación, queda 
suficientem ente demostrado que el Gobierno no debía sa
crificar á la gloria de uno ó mas nom bres, por brillantes 
que fu esen , como lo es s in  duda el de Toro, la bondad do



todo un sistema, y mucho menos cuando obraba en v ir
tud de una autorización de las Córtes, á cuya confianza, 
procediendo de otro modo, hubiera seguramente faltado.

Dice un periódico:
«Contra lo que se dijo ayer, parece que el Consejo de Mi

nistros, á instancias del Sr. 0 ‘Donnell, ha decidido no estable
cer el cuerpo de aduaneros, en el c u a l, según habíamos oído, 
se trataba de colocar á los que fueron deportados á Filipinas 
en 4 848.»

El Consejo de Ministros ha sido unánime en el pare
cer de que no se formase el cuerpo de aduaneros por no 
creerlo conveniente al servicio.

Los deportados á Filipinas por delitos políticos serán 
atendidos y colocados por el Gobierno con arreglo á la 
ley votada en Córtes y sancionada por la Corona.

Dice un periódico:
«Llamamos la atención del Gobierno en favor de muchos 

Jefes y  Oficiales que fueron del ejército, á quienes por sus 
ideas políticas avanzadas ?e Íes separó de las filas desde el año 
43 al 54, dándoles licencias absolutas ó retiros, y  reemplazan
do sus vacantes con los procedentes de las filas carlistas. Pe
dimos al Gobierno que lo3 vuelva cuanto ántes al ejército; 
pues sabemos que bastaotes de ellos, en virtud del Real de
creto de 30 de Agosto del año pasado (para dejar sin efecto 
las licencias y  retiros dados el año 43) han solicitado volver al 
servicio activo, con abono del tiempo que han estado separa
dos, y  después de trascurridos ya bastantes meses desde la pre
sentación de sus instancias á S. M., se encuentran aun sin des
pachar ó resolver, acaso por el poco deseo que hay de volver 
á colocar en el ejército á muchos Jefes y  Oficiales progresistas 
que no son del agrado de algunos de los que mandan en la em
bozada situación que atravesamos.»

Los Jefes y Oficiales separados por causas políticas 
desde el año 1843 hasta el próximo pasado, han vuelto 
ya al servicio con abono del tiempo que permanecieron 
inactivos Son pocos los que aun no se hallan repuestos; 
y sus expedientes están á informe en las dependencia 
respectivas.

PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y  en el de la Guerra hasta las doce de la noche del sá
bado 25 de Agosto, aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranqoili&ad las provincias Vascongadas, Navarra, Va- 
lladolid, Giniad-Real, Sevilla, Córdoba, Burgos, Valencia y 
Zaragoza. J

ALICANTE 2 2  de Agosto.— Adjunto va un programa 
de las públicas manifestaciones de gratitud que han teni
do efecto hoy en esta capital con motivo de ser el aniver
sario de la entrada en la misma del Gobernador civil que 
fue de esta provincia D. Trino González de Quijano.

Las Autoridades superiores civil y militar han sido 
también las primeras en indicar el pensamiento de que 
en este dia se solemnizara la memoria del bienhechor 
que en dias amargos supo desvelarse por este pueblo has
ta el extremo de perder su existencia.

Durante aquellos actos se ha observado el mavor or
den; y á pesar del inmenso concurso, no ha tenido que 
lamentarse disgusto alguno. (Del corresponsal de la G a 
c e t a .)

El sentimiento que mas ennoblece el corazón humano, es 
la gratitud. Emanación purísima de la Divinidad, es la recom
pensa mas envidiable que nos es dado alcanzar en la tierra. 
El que inspira en nuestro pecho aquel sentimiento, es virtuo
so : el pecho que lo siente es digno, noble, elevado.

Al inmolar su vida el Excmo. Sr. D. Trino González de 
Quijano en aras de nuestra salvación, se mostraba digno del 
pueblo, que solícito arrancó del borde del precipicio : el pue
blo, al llorar la ausencia del héroe, al honrar [su memoria so 
muestra digno del inmortal Quijano.

Pues bien: esa gratitud que sentimos hácia Quijano, nos 
impone el deber de solemnizar la entrada en nuestra capital 
del hombre extraordinario que el año anterior nos envió el 
cielo para librarnos de la situación mas pavorosamente angus
tiosa que hemos atravesado. Para cumplir aquel deber como 
desea el pueblo, una comisión de personas de este, unida al 
Excmo. Ayuntamiento constitucional, que secunda siempre 
con un celo digno de elogio las generosas aspiraciones de sus re
presentados , han acordado celebrar eu el dia 22 de Agosto, 
aniversario de aquel notable suceso, la función que expresa 
el siguiente

Programa.
4 .# Al amanecer un repique general de campanas y  el to

que de diana por la banda de m úsica, anunciarán á la pobla
ción el recuerdo que trata de solemnizarse.

2.® A las ocho y media de la mañana se pondrá de mani
fiesto el venerado rostro de nuestro divino Redentor, siguien
do una misa solemne con sermón, que pronunciará el distin
guido orador D. Mariano Angelo Borja.

3.° Terminada la función religiosa, el Ayuntamiento se tras
ladará al atrio de las oficinas del Gobierno civil para servir á 
400 pobres una abundante comida.

4.a A las cuatro y  media de la tarde, concluidas las víspe
ras, se cantará un solemne Te Deum  en la insigne colegial de 
San Nicolás, terminando con la bendición de la Sma. Faz.

5.° Desde las nueve á las once de la noche , la banda de 
música de la benemérita Milicia nacional ejecutará escogidas 
piezas delante del Gobierno c iv i l , disparándose también algu
nas combinaciones de fuegos artificiales.

BARCELONA 2 2  de Agosto,—Pocas noticias pode
mos dar hoy á nuestros lectores, pues nuestras corres-' 
pondencias vienen desprovistas de ínteres.

Se ignora el paradero de los Tristanys. Las columnas 
cruzan en todas direcciones el pais, y esto prueba que la 
fuerza que va con aquellos cabecillas no es tanta como 
suponen, pues tan fácilmente puede esconderse á la acti
va persecución con que se les acosa. Lo que sí no queda 
duda es que encuentran protección en alguna parte.

De Borges nada se sabe tampoco, pero quizá el correo 
de Lérida nos traerá alguna noticiaren cuyo caso la da
remos á continuación.

Sabemos que se lian tomado medidas enérgicas por 
el Excmo. Sr. Capitán general y que se han pasado ór
denes terminantes á los Jefes de columnas, á los cuales 
se ha encargado no descansar un momento hasta lograr 
el total exterminio de los facciosos.

Han salido tropas para reforzar varios puntos. Este 
medio dia sale un batallón para Manresa, y por la parte 
de Solsona, Cardona y Calaf se formará una columna de 
operaciones al mando de un Jefe experimentado y prác
tico en el pais.

Podemos asegurar que hasta ahora no ha salido cierta 
la noticia que circulaba ayer, y que va dimos con toda 
reserva, de haber sido preso uno de los asesinos del ma
logrado Sol y Padrís en el pueblo de Cadanzos. Lo que sí 
es positivo es que se halla preso en Barcelona uno sobre 
el que recaen violentas sospechas de haberlo sido , y á 
quien se está formando causa como tal. También hay 
presos otros varios sugetos que aparecen complicados en 
el crimen. La causa se sigue con toda actividad v soli
citud. J

En la provincia de Gerona no ocurre novedad. (Coro
na de dragón).

BA LA G U ER  20 de Agosto.—Acabo de llegar á esta, 
y el Sr. Comandante del batallón de este partido D. Anto
nio Miró me dice que acaba de recibir noticia oficial del 
Capitán de granaderos del mismo, residente en Camara- 
s a , de haber entrado esta noche pasada en Artesa de Se- 
gre, Borges con 40 individuos, habiendo permanecido en 
dicho punto desde las once de la misma hasta las dos de 
la madrugada del dia de hoy. Está visto: estos bandidos 
no acabarán sus correrías y con ellas las vejaciones con
siguientes á los pueblos si ño se trata de hacer una com
binación en la que entre la fuerza ciudadana. No se sabe 
tengamos ninguna columna por estos alrededores, pero se 
han comunicado los oportunos partes. (Idem.)

BURGOS 2 2  de Agosto.—El dia 19 del actual dejó el 
mando de esta provincia el Sr. D. Pedro Julián Espariz 
encargándose el Secretario del Gobierno D. Pedro María 
Angulo en la parte política, y el Administrador de Hacien
da pública en la económica.

Existe en esta capital toda la división que manda el 
Brigadier O’Donnell: el aumento de la caballería ha hecho 
subir el precio de la cebada, tanto que hoy se ha vendi
do á 40 rs. fanega, y no se encuentra la bastante para el 
consumo por lo escaso de la cosecha.

El cólera sigue estacionado en la capital, aunque hace 
algunos dias que ha habido mas casos y de mayor grave
dad, a causa sin duda del mucho calor que experimen
tamos. Casi toda la provincia está infestada de la epide
mia , haciendo muchas víctimas, particularmente en los 
pueblos de Med na de Pomar, La Aguilera y Bribiesca.

Tanto este Sr. Gobernador civil como la Excma. Diputa
ción provincial, hacen cuanto es posible para socorrer á 
los pueblos invadidos, ya mandándoles facultativos, como 
los recursos necesarios. (Del corresponsal de la Gaceta.)

GERONA 21 de Agosto.—Esta provincia desgraciada
mente se encuentra ya invadida de la terrible enferme
dad dél cólera morbo, que tantas víctimos está haciendo 
en otros puntos de España. La villa de Blaneses la prime
ra población que se encuentra atacada hace dias de la 
epidemia, y se observa que el mal toma un desarrollo

progresivo entre sus moradores, á pesar de las diferentes 
y acertadas medidas higiénicas dictadas por'la Junta pro
vincial de Sanidad, y escrupulosamente cumplidas por 
el Ayuntamiento y Junta local de aquella población. 
Hasta el dia de hoy han sido atacados 42, de los cuales 
han muerto 24.

Muchos son los esfuerzos que hacen el Sr. Goberna
dor civil y todas las dignas y celosas Autoridades supe
riores y subalternas para aislar la enfermedad, á fin de 
qne no se propague tá otra parte de la provincia y se eví
tenla reproducción de las desgracias que ya sufrimos el 
año pasado por la misma enfermedad.

A pesar de los temores y desasosiego general de que 
por todo el pais pueda reproducirse el cólera , y no me
nos de la alarma que han causado las facciones derrota
das, las suscriciones voluntarias al anticipo de 230 mi
llones son tan numerosas, que exceden á mas de lo que 
podíamos prometernos. Las cantidades ingresadas volun
tariamente en Tesorería hasta la fecha ascienden á 
2.756,740 rs. Se están esperando las relaciones de las per
sonas suscritas de varios pueblos crecidos, entre los que 
se encuentra la importante y rica villa de Figueras, que 
según noticias fidedignas, lo han verificado todos sus 
contribuyentes, y muchísimos particulares. Confiadamen
te se cree aprontará la provincia el cupo que le ha corres
pondido de 5.863,000 rs., dando con ello sus leales habi
tantes una prueba del acendrado patriotismo que siem
pre les ha distinguido por las instituciones liberales y de 
su adhesión al Gobierno que preside el ilustre Duque de 
la Victoria , sin que para nada les arredre los esfuerzos 
desesperados que hacen los facciosos para salir otra vez á 
campaña á pesar de los escarmientos que han sufrido.

Las Autoridades de esta provincia no pueden menos 
de encontrarse sumamente satisfechas de sus habitantes 
por haberse apresurado á corresponder á la mas ligera 
invitación que les fue dirigida por nuestro digno Sr. Go
bernador civil. El Gobierno de S. M. deba estarlo igual
mente de su celoso delegado en el pais, de la Administra
ción de Hacienda pública y demas empleados y depen
dencias que intervienen en el asunto por la actividad qu< 
han desplegado. (Id.)

J A E N  2 3 de Agosto.—No hay baja en el número de 
licitadores que se apiñan á cada una de las subastas de 
los bienes enagenables á virtud de la nueva ley de des
amortización: la mayor parte de las fincas vemos con 
asombro que suben á tres y cuatro tantos mas de su ca
pitalización. Esto indica que el Gobierno presidido por el 
caudillo de Luchana inspira la mas completa confianza á 
la masa general del pais, asi como que las lamentables 
diferencias con la Silla Pontificia no producen ya en el 
ánimo de los católicos gienenses aquel terror pánico que 
antes infundía un leve amago del Vaticano, porque no 
confunden los intereses temporales con los espirituales.

Sabemos con satisfacción que para el anticipo de los 
230 millones hay ya en esta provincia suscriciones vo
luntarias por mas de cuatro millones de reales; siendo 
esto tanto mas notable, si se considera el estado de los 
pueblos en general, ya por razón de la situación insa
lubre , ya por la época de la recolección que tantos fon
dos consume. (Id.)

M A LA G A  2 2  de Agosto.—Un pequeño aumento se ha 
notado hoy en el número de defunciones habidas en esta 
capital. Habiendo fallecido ayer 4 8 personas de todos se
xos y edades, hoy han sucumbido 24 hasta ahora, que 
son las nueve de la noche. (Id.)

T ER U EL 2 3 de Agosto.—La tranquilidad no se ha 
alterado en esta capital ni en los demas pueblos de la 
provincia, y el espíritu público continúa en buen sen
tido.

El estado sanitario es el que sigue:
Existían según parte anterior 4,266.
Invadidos desde el parte anterior 646.
Curados desde el parte anterior 378.
Fallecidos desde el parte anterior 475.
Quedan existentes en este dia 4,469. (Id.)
ZARAGOZA 2 3 de Agosto.—Anoche á las diez salió 

en las diligencias generales el Secretario de este Gobierno 
D. Francisco Sepúlveda á tomar posesión del destino de 
Gobernador de Teruel: los numerosos amigos que tan 
apreciable sugeto tiene en esta capital acudieron á des
pedirle.

El estado sanitario de la capital es inmejorable en 
términos que ayer entraron dos cadáveres en el cemen
terio , únicos que hubo anteayer.

Los dos periódicos de política que se publicaban en 
esta capital con los títulos de La libertad y El Esparterista 
han retirado sus depósitos, y van á consagrarse á las 
materias no políticas ni religiosas: ambos periódicos abun
daban en ideas liberales y han estado siempre de parte 
del Gobierno. (Id.)

EXTERIOR.

Un nuevo parte del General Simpson, que 
publica el Daily Neivs, dice que no era el Ge
neral Liprandi el que mandaba la acción del 
Tchernaya, sino el mismo PríncipeGortschakoff. 
Dicho parte confírmalo mismo que lia manifesta
do el General Pelissier sobre las pérdidas de 
los rusos, que son mayores que lo que se ha
bía creído. El General muerto en la acción fué 
Read, y no Reab como se habia dicho. El Daily 
Netos dice que era un Oficial muy distinguido 
que hacia un año que estaba desempeñando las 
funciones de Teniente imperial de las provin
cias del Caúcaso en ausencia del Príncipe W o- 
ronzoíf.

El Morning-Post publica un artículo con 
motivo del descalabro de los rusos, que revela 
la mas completa confianza en el éxito del sitio 
de Sebastopol. Según dicho periódico, el ata
que [del Príncipe Gortschakoff ha sido un es
fuerzo supremo para romper la poderosa red 
que de dia en dia va estrechando mas á Sebas
topol. Habiendo fracasado el esfuerzo, está de
cidida la suerte de Sebastopol. El ejército vic
torioso no abandonará la plaza sin terminar su 
obra; las murallas de Sebastopol con todo lo 
que encierran serán presa de los aliados.

El Times tambie trataa de esto mismo, 
y dice que si los rusos hubieran conseguido 
forzar el paso del Tchernaia hubieran podido 
amenazar á Balaklava, y en el caso de que por 
los aliados se diese el asalto á Sebastopol, ata
car la retaguardia anglo-francesa. El Times 
cree que, después de la derrota sufrida por 
los rusos, no es extraño que estos se retiren 
hácia el Norte del puerto.

Por el Simois, que ha llegado á Marsella el 
21, hay noticias de Constantinopla hasta el 13. 
Las noticias de Asia son poco tranquilizadoras. 
Kars estaba estrechamente bloqueado por los 
rusos y pedia auxilios. También Erzeroum es
taba amenazado, en términos que los Cónsules 
europeos iban á marchar á Trebisonda.

Se estaban formando en Varna los cuadros 
de una división otomana que iba á ser envia
da á Asia.

Parece que el Bey de Túnez ha ofrecido in
tervenir contra los insurgentes de Tríooli.

La Prensa de Oriente dice que el Genera 
inglés Simpson será reemplazado dentro de 
poco por el General Enrique Bentinck. Esto 
mismo habían asegurado hace algún tiempo los 
periódicos ingleses.

Nada hay de Alemania. El Concordato en
tre Austria y la Santa Sede ha sido firmado e 
19, y se publicará lueso aue se ha va ratificado.

Por el paquete americano Pacific hay noti
cias de New-York hasta el 8 de Agosto. La 
Junta de Cuba ha dirigido un nuevo manifiesto 
á sus amigos políticos en que ofrece hacer 
grandes revelaciones sobre las causas que hi
cieron fracasar las últimas tentativas de los fi
libusteros. La Junta declara ademas terminan
temente que en su lucha con España no puede 
tener confianza ni esperanza en la cooperaron 
de los Estados-Unidos. Excusado es encarecer

a importancia de esta declaración en boca de 
la Junta cubana, á la cual por lo visto, en su 
despecho y en su rabia impotente, no le queda 
mas recurso que deplorar amargamente sus 
perdidas ilusiones, y reconocer que las traicio
nes y las alevosías tienen por lo común muy 
mal resultado.

«El mayor enemigo, dice el manifiesto, que 
»ha encontrado el Gobierno revolucionario es 
«el Gobierno federal de este pais. Aun cuando 
»la Administración actual manifiesta simpatía 
»por Cuba, como una de las partes esenciales 
»de su programa, ha faltado á sus compromi- 
«sos, á sus deberes, á los intereses y al honor 
«de los Estados-Unidos. Por estas razones es 
«forzoso perder toda esperanza por esta parte, 
«y los cubanos deben tomar la iniciativa del 
«movimiento y no contar sino con sus propias 
«fuerzas para obtener su emancipación.»

Lucida va á quedar también la Junta cu
bana y sus adeptos si confian únicamente en 
los cubanos para separar la isla de la madre 
patria. Es preciso que se desengañen esos 
ilusos: los cubanos son leales y conocen sus 
verdaderos intereses; comprenden perfectamen
te que esas pomposas ventajas que se les 
ofrecen no son mas que mentiras para des
lumbrarles, y que los filibusteros nunca pue
den ser mas que una masa de gente ávida de 
pillaje y saqueo, cuyas miras van única y ex
clusivamente encaminadas á apoderarse de las 
inmensas riquezas que Cuba encierra. La de
claración de la Junta es la señal mas clara de 
su desaliento y de su impotencia.

Las últimas noticias de Méjico recibidas 
por el mismo paquete pintan como poco hala-. 
güeña la situación de Santa Ana. Cansado del 
poder que con tanta tenacidad se le disputa, 
parece que se prepara á un nuevo destierro, y  
que ha escogido al efecto los Estados Unidos', 
á  donde ha enviado su familia.

FRA N CIA. París 2 1 de Agosto.—Ayer al salir de la 
Santa Capilla se dirigió el cortejo Real por el puente de 
Chango hácia el barrio del centro ; siguió por las avenidas 
del Hotel-de-Ville, la plaza, la calle de Rivoli, la de San 
Antonio, la plaza de la Bastilla y los boulevards.

Aunque los habitantes de los distritos 5.°, 6.°, 7.°, 8.° 
y 9. iecibieron bien tarde el aviso de la Régia visita, 
rivalizaron en celo y desplegaron una actividad pro
digiosa para recibir dignamente á nuestra augusta y gra
ciosa aliada.

La entrada de la calle de la Barillerie estaba ricam en
te empavesada. En una larga banderola tendida entre los 
pavellones del Palais-de-Justice y el Prado se leía esta 
inscripción ¡A Victorial La verja del primero de dichos 
edificios, que es una obra maestra de ornamento, fué 
todavía enriquecida con escudos de arm as, emblemas y 
banderas entrelazadas. El peristilo y las dos alas laterales 
estaban ricamente decorados, y en las ventanas se veían 
las señoras convidadas, ostentando magníficos trajes: to
da esta parte central de la ciudad presentaba un aspecto 
extraordinario.

El puente mencionado y los malecones estaban tan 
llenos de espectadores que á duras penas pudo pasar el 
cortejo Real al Hotel-de-Ville. La torre de San Bartolomé 
estaba empavesada con oriflamas: la ^balaustrada y la 
verja que la rodean fueron guarnecidas de flores y hoja
rasca , y este monumento de París parecía renacer á 
una nueva v ida , como la Santa Capilla. Los salones y las 
casas no acabadas de construir en las avenidas del Ilotel- 
de-Ville fueron cubiertas con empalizadas pintadas re
cientemente, ó cubiertas por tapices que adornaban cin
tas , guirnaldas y flores.

En el Hotel-de-Ville habia unos mástiles venecianos 
con escudos á la antigua, donde se veían las armas de 
Inglaterra, Francia y Piamonte. La fachada del edificio 
estaba guarnecida de banderas y emblemas con las cifras 
del Emperador y de la Reina de Inglaterra.

En la calle larga de Rivoli, en frente de la puerta del 
cuartel de Napoleón, la música del segundo de línea sa
ludó con sus tocatas al cortejo Real al pasar por esta 
calle monumental.

Abría la marcha un destacamento de cien guardias con 
uniforme de gala. Ei> el primer coche iban la Reina Vic
toria y la Princesa Real con tocados elegantes : el Empe
rador en frente de la Reina , y el Príncipe Alberto dando 
frente á la joven Princesa. En el segundo coche iba el 
Príncipe Real y los altos personajes de la comitiva de 
SS. MM.

Hoy se ha verificado la fiesta en Versalles. El palacio 
de Luis XIV y el parque de Lenolre están invadidos por 
un ejército de trabajadores, y se cuentan maravillas de los 
preparativos hechos en el Trianon.

La Opera prepara un espléndido sarao; lo mas esco
gido de la Academia Imperial de música y del cuerpo de 
baile debe figurar en esta representación, que se com
pondrá del terceto de Guillermo Tcll, del bailete de la 
Fonti y de intermedios escogidos entre las obras maestras 
de nuestro repertorio lírico.

El dia de hoy ha sido consagrado por los huéspedes de 
Saint-Cloud a pasear en el castillo y en el parque de Ver- 
salles.

Mucho tiempo hacia que no habia habido en Versalles 
fiestas y recepciones Reales. El palacio de la antigua Mo
narquía, cerrado desde la revolución, ha dejado de ser 
la residencia de los Soberanos. Napoleón no gustaba de 
Versalles. En su Memorial de Santa Elena la ha llamado 
ciudad bastarda, y se echa en cara los pocos gastos que 
habia hecho en ella. Prefería á esta inmensa soledad, po
blada de recuerdos del antiguo régim en, las residencias 
mas cómodas de Fontainebleau y de Versalles Compiegne. 
El Emperador tenia sin embargo una marcada predilec
ción por los dos Trianones: algunas veces residió en ellos, 
y él fue quien estableció en el pequeño Trianon el jueeo 
de las sortijas , en el que solía tomar parte. *

La Restauración retrocedió ante los gastos indispen
sables para apropiar el desmoronado castillo á las exigen
cias de una residencia Real: Luis Felipe comprendió el 
uso que se podía hacer de este palacio, restos del pasado 
imposible, y formó allí un Museo histórico.

Bajo este título, Versalles reclamaba la visita de la 
Reina Victoria, que no conocía sino por algunos albums 
esta epopeya nacional. La Reina, que en tanto tiene la 
grandeza de una nación, y que estaba preparada á esta 
visita por un perfecto conocimiento de nuestra historia, 
debia recorrer con vivo ínteres estos anales guerreros y 
artísticos, en que los destinos de Francia están muy á me
nudo unidos con los de la Gran Bretaña.

Versalles habia sido renovado para recibir dignamente 
la Real visita. Por los cuidados de la municipalidad se 
habia levantado un arco de triunfo en el extremo de la 
avenida de Saint-Cloud, cerca de la reja de Picardía.

SS. MM., que salieron de Saint-Cloud después de al
morzar, atravesaron rápidamente la distancia que les se
paraba de Versalles. Ala entrada de la ciudad fueron re
cibidas por el Prefecto de Seine-et-Oise, el Conde de Saint- 
Marsault, Mr.Remilly, maire de Versalles, y las principales 
Autoridades de la ciudad y del departamento.

La guarnición, compuesta del 48.° de línea, dos regi
mientos de coraceros y dos regimientos de carabineros 
alojados en Versalles, formaba en ala cerca del paso del 
cortejo Real y en el patio de honor del sitio la gran en
trada, y las calles que debia recorrer el cortejo habían si
do enarenadas. La multitud no era tan considerable como 
se hubiera podido suponer, tanto por la incerlidumbre 
del tiempo, cuanto á consecuencia de una nota inserta en

el Moniteur anunciando que la entrada del Parque no se
ría pública durante el festejo tributado á la Reina de In
glaterra. .

Por consiguiente ha habido confusión en este punto. 
La función de la noche anunciada para el sábado próximo 
no será pública en efecto; pero la del dia, ó por mejor de
cir, el paseo de hoy nada tenia de oficial y no ha cambiado 
en nada los usos ordinarios de Versalles.

La entrada del Parque ha permanecido libre en todo 
el dia; y como en la exposición de las Bellas Artes, la 
Reina ha podido introducirse entre la concurrencia y re
cibir de esta manera los homenajes de que era objeto.

La primera visita ha sido por el Real sitio, que con
vertido por un momento en la residencia del Jefe del 
Estado, está empavesado con la bandera tricolor. La Reina 
y su comitiva han recorrido sucesivamente las habitacio
nes de Luis XIV y los diversos salones del Museo histó
rico , deteniéndose delante de los cuadros y estátuas que 
podían atraer su atención, causar algún recuerdo ó ex
citar su admiración.

El conjunto de los ilustres visitadores ha bajado en 
seguida á los magníficos jardines plantados por Lenotre, 
y después de haber recorrido las carreras principales se 
ha detenido algunos instantes delante de la fuente de 
Neptuno. Las grandes aguas han jugado en obsequio de 
la Reina de Inglaterra, y esta maravilla hidráulica ha 
impresionado vivamente , no solo á la Reina , sino á los 
Príncipes.

El cortejo se ha dirigido en seguida hacia el Petit-  
Trianon, en donde estaba preparado el lunch. Esta parte 
del Parque habia estado cerrada al público, y SS. MM. han 
podido visitar tranquilamente y en familia, por decirlo 
asi, la aldea, la granja, y todos los pormenores de esta 
alquería Real, de la que era pastora María-Antonieta, 
Luis XVI baylio, y el Conde de Artois guarda.

Las músicas de los regimientos distribuidas en el Par
que no han cesado de ejecutar el aire nacional inglés y 
las sinfonías militares durante la permanencia de la 
Reina.

En el momento que escribimos estas últimas noticias, 
la Reina y su comitiva vuelven á subir al coche v regre
san á Saint-Cloud. (Presse.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

De una correspondencia de París tomamos lo si
guiente:

Bueno es recordar que, ántes que S. M. la Reina'Victo- 
r i a , han pasado de las islas Británicas á nuestro conti
nente ocho Soberanos. El pi imero de ellos fué Enrique II 
Plantageneto, poseedor de la Normandía , el Anjou y la 
Turena, el cual se vió en la necesidad de dejar á Ingla
terra a consecuencia de las luchas que sostuvo con la 
Iglesia , y murió en Chinon el año 1 4 89. El segundo fué 
Ricardo Corazón de León, hijo y sucesor de Enrique II y 
su contrario a mano armada. \in o  á guerrear contra nos
otros y murió de un flechazo en el Limosin. La ópera có
mica ha celebrado el cautiverio de este Monarca, á quien 
tuvo prisionero el Duque de Austria v la fidelidad de su 
urnco amigo, el tenor Bloudel. Fué eftercero Juan S in- 
T ierra, hermano del anterior, quien no teniendo Estados 
m patrimonio, vino á vivir entre nosotros con el objeto 
de usurpar uno. Después de este vino Enrique III, su 
hijo, que es el cuarto y fué derrotado en 1242 por San Luis 
en Ses y en Taillburg. Con posterioridad pisó el suelo de 
Francia Enrique V , vencedor en la batalla de Ayincourt, 
el cual llegó á ser dueño de la mayor parte de ella, y mu
rió en 4 422 en el castillo de Yinceñnes. Fué el sexto. En
rique V I, consagrado por Bedford en la iglesia de Notre- 
Darne y expulsado después de Francia, quedando mas 
adelante imbécil. A este siguió Enrique VIII, quien no 
pudo prever que Donizetti representara á su segunda 
mujer con los rasgos de Madama Pasta, mejor cantatriz 
que Ana Bolevn ; ni que su quinfa víctima, Catalina Ho- 
w ard, seria guillotinada doscientas veces seguidas en un 
melodrama; ni que Mr. Empis, académico célebre v uno 
de nuestros mas ingeniosos autores dramáticos escribi
r á  un excelente libro al estilo de Shakespeare , con el 
titulo de Las seis mujeres de Enrique VIII.

Este Rey cruel, que sin embargo vivia sin sospechas 
vino á ostentar su fausto en presencia de Francisco I en 
el campo de Drapdor y se apoderó de Boulogne, ciudad 
doblemente notable por haber muerto en ella Lesage y ha
ber nacido Sainte-Benve. El octavo y último de estos Re
yes, que por lo general han desembarcado en nuestras 
playas con la espada en mano, fue Jacobo II, demasiado 
católico para un pueblo protestante, quien derrotado por 
los rebeldes itlandescs, á pesar de los socorros de 
Luis X l\ , murió en 4704 en Saint-G erm ain, como su 
antecesor Enrique V en Vincennes, en medio de una 
sombra de Córtes. Lahospilalidad en la desgracia cierra la 
lista de estos Soberanos, la hospitalidad en época de gran
deza y poderío inscribe hoy en otra nueva á la Reina 
Alejandrina Victoria, hija primogénita del Duque de 
Sgent, nacida en 24 de Mayo de 1810, elevada al trono en 
4 837 como sucesora de su tio Guillermo IV y casada con el 
Príncipe Alberto de Sajonia-Coburgo y Gotta, que tiene 
tres meses menos de edad. (LTndópendahce Belge.)

—El Sena, hermoso rio que, como dice Abbon, rodea 
con sus bi azos la cuna de la antigua Lufecia, ofrece sin 
embargo al comercio un espacio navegable de 560,896 
metros, á saber: 4 94,685 metros desde Marcilly á Paris 
240,511 metros despe París á Rouen , y 4 25,700 desde este 
punto al Havre. Ahora pueden navegar en él barcos hasta 
de o00 toneladas. En otro tiempo, cuando el rio se halla
ba á su nivel medio lo mas bajo, se navegaban solo con 
70 centímetros de calado; mas hoy , gracias á las mejoras 
hechas en é l , puede navegarse por todas partes con doble 
calado. Se nota que en general tiene el Sena muy poca 
creciente en el verano y muy poca menguante en el in
vierno. Las observaciones hechas desde 4777 prueban que, 
suponiendo establecido en el puente de la Tournelle en 
Paris un portazgo móvil que se eche cuando el rio haya 
pasado un metro de su nivel medio, y que se alce cuan
do las aguas bajen de esta altura , solamente debería ha
berse echado y alzado 4 84 veces en el espacio de 76 años 
ó unas dos veces y media por año. (Moniteur Universel.)

■~~En las provincias que baña el rio de las Amazonas* 
la altura media de los árboles de que se extrae la goma 
llamáda Caoutchouc es de cien p ies, pero no se conocen 
todas las especies que puedan suministrar. Encuéntrense 
sin embargo en esta región árboles que podrán utilizarse, 
si la goma no estuviese mezclada de resina, ó no cono
ciere algún medio de reparar estas dos sustancias.

 ̂ La extracción del caoutchouc era en 4 854 una indus
tria limitada á los alrededores de Para. El precio mas ba
jo de esta mercancía en el mercado de dicha (30 fr. la 
arroba de 32 libras), y las ganancias enormes que exigen 
los comerciantes del interior por la remesa de fondos, im
piden que progrese la fabricación del Caoutchoc. En fin, 
los pedidos de goma, principalmente los que se hacían en 
los Estados-Unidos, comenzaron á exceder á la produc
ción , con lo cual subió rápidamente el precio y el año 
último llegó de 4 4 0 á 414 fr. la arroba. Esta circuns
tancia sacó a la población de su apatía, y dado el primer 
impulso, se aumentó la extracción en muy poco tiempo, 
de tal m anera, que asi en las riberas del rio de las Ama
zonas como en las de los principales rios que le son tri
butarios , se ocupa una multitud en buscar la goma y en 
fabricarla. Solo en la provincia de P ara , que es una pe
queña parte de la región bañada por el rio, se ocuparon 
en esta industria 25,000 personas el año último.

El método por casi todos empleado en la extracción del 
jugo gomoso, consiste en hacer una incisión en el árbol 
que ha de darla. Entre los que se dedican á esta industria 
hay algunos que comienzan por derribar ios árboles; pero 
habiéndose conocido que por este medio se obtenia ménos 
cantidad que por el o tro , siendo mas duro el trabajo y 
mas difíciles las operaciones, renunciaron al primero para 
no emplear mas que el segundo.

Varios son también los métodos que se emplean para 
secar el jugo gomoso. Unos echan sucesivamente en un 
molde las gotas de goma y las secan por medio del humo. 
Este es el método mas antiguo. Otros llenan una caja 
cuadrada y dejan que se coagule lo que contiene * pero 
este medio no es el mas generalmente empleado, porque 
el jugo tarda diez dias ó mas en solidificarse, y porque en
seguida es necesario cortarlos pequeños pedazos y some
terlos á una presión para librarlos del aire y del agua 
que forman en ellos algunos glóbulos.

Guando los arboles están en flor y todos los jugos sir
ven para nu trirle , es costumbre dejarlos intactos algunos 
meses del ano, es decii, desde que empieza la florescen
cia hasta que el fruto se halla en estado de completa ma
durez. En los alrededores de Para solo se hace la extrac
ción desde Junio á Diciembre: en Rio-Negro Superior flo
rece el árbol desde Noviembre á fin de Enero. Tan oran- 
de es el numero de los que actualmente se ocupan en esta 
extracción, que los precios han bajado con mas rapidez 
que subieron. (En los primeros meses de fbste año se ha 
vendido la goma a 45 ó 48,000 reís la arroba. (Id.)

BOLSA.

Desanimada. Aunque no se ha publicado operación al
guna , se han hecho varias durante Bolsa y después de 
ella. La cotización oficial trae el consolidado á 34-60, y 
la diferida á 4 8-25 ; pero tenemos noticias de que á última 
hora se han hecho operaciones del primero á 34-55. Las 
amortizables estaban ofrecidas á 9 la de primera y á 4-85 
la de segunda. Las acciones de carreteras de Abril de 4,000 
reales se ofrecían á 64; y las de Agosto de 2,000 encon
traban dinero á 65-50. Las del Banco de San Fernando 
han tenido un y2 por 400 de alza, pues han hallado dine
ro á 400-50.

Cotización del dia 25 de Agosto de 4855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 34-60 c. p.
Idem del 3 por 4 00 diferido, 48-25 p.
Amortizable de primera , 9 p.

• Idem de segunda, 4-85 d.
Acciones de carreteras, 6 por 400 anual.—-Emisión de

4.° de Abril de 4 850.— Fomento de á 4,000 rs., 64 p.
Idem de 34 de Agosto de 4 852 de á 2,000 r s . , 65-50 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 4 00-50 d

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 25 de Agosto á las siete de la noche.

Fondos franceses.—3 por 400 , 66-50.
Idem 4£ por 4 00, 94-75.
Idem españoles.— 3 por 4 00 interior, 50 %.
Idem exterior, 00.
Idem diferido ,00 .
Idem amortizable, 00.
Consolidados, 94 % á 94 %

Amberes 20 de Agosto. — Diferida , 48 y2. — Tres por 
4 00 interior, 31 yt papel. — A última hora quedó este á
31 y. papel, y y$ dinero.

Bruselas 20 de Agosto. — No se cotizaron nuestros 
fondos.

Londres 20 de Agosto.—Tres por 400 exterior 37___
Diferida, 18 Certificados, 4 */$.—Pasiva, 4 %!

ANUNCIOS PARTICULARES.

CONSERVATORIO NACIONAL DE MUSICA
Y DE DECLAMACION.

- La apertura de las clases de este establecimiento se
ñalada para el dia 4 .• de Setiembre próxim o, se difiere 
hasta el 47 del mismo mes.

Madrid 26 de Agosto de 4 855.=E1 Secretario interino.
2

DOCUMENTOS RELATIVOS A LAS NEGOCIACIONES 
SEGUIDAS CON LA SANTA SEDE desde I.» de D ltíS b w  
de 48o4, publicados por disposición del Gobierno de S. M.

\  endense á 3 rs , en el despacho de libros de la Impren
ta Nacional. * r  *

ESPECTACULOS.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Función extraordinaria 
para hoy domingo, cuyo producto se destina al socorro de 
las necesidades producidas por la enfermedad reinante en 
Granada.

Sinfonía.
¡CUIDADO CON LOS SOMBREROS!

juguete cómico nuevo en un acto.
La polka de las monedas de oro, baile.
Dúo de tiple y tenor de la zarzuela El Tio Caniyitas,

HACIENDO LA OPOSICION....
comedia en un acto.

El terceto de la rosa, baile compuesto y dirigido por Don 
Emilio Monet. & ^

MARUJA,
aplaudida comedia en un acto.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-45.— Paris á 8 d., 5-28 p. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . . . 4/4 p. Lugo............ 3 /4
Alicante........ \/í p. Málaga......... 3 /4
Almería........ par. Murcia......... par p.
Avila............. Orense........ 3/4
Badajoz......... 4/4 d. Oviedo........ 4 /4  d.
Barcelona. . . par. Palencia . . . 4/2 d.Bilbao........... par d. Pam plona.. 4/4
Burgos.......... par. Pontevedra. 3 /4
Cáceres......... 3/4 Salamanca.. 4/4
Cádiz............. 1/8 d. S. Sebastian. par p.
Castellón.. . . Santander.. 4/8

r r
Ciudad-Real. par p. Santiago. . . 4/2
Córdoba........ 4/2 d. Segovia. . . . 4/4 p.
Coruña......... 4/2 d. Sevilla......... par d.
Cuenca......... 3/8 Soria...........
Gerona......... 4/2 Tarragona.. 3/4  p.
Granada. . . . 4/4 p. T eruel.. . . .
Guadatajara. 4/2 Toledo......... 3/4
Huelva........... Valencia. . . 3/8
Huesca... . . . Valladolid. . 4 / 2 d .Jaén.. . . . . . . 5 /8  d. Vitoria......... par.
León............. par p. Zamora. . . . 3/4
Lérida........... Zaragoza.. . 4 /4  d.
Logroño . . . . 4/2 p.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los artículos que á continuación se 
expresan:

Arroba. 
Rs. vn.

Libra. 
Cuartos.

Carne de vaca............................. 38 á 40 44 á 46
Idem de carnero....................... » 46 á 48
Idem de ternera.......................... 60 á 70 25 á 34
Tocino añejo................................ 60 á 64 á 24
Jamón sin hueso....................... » á 46
Idem con hueso .......................... 88 á 96 38 á 42
Aceite............................................ 54 á 53 15 á 46
V ino............................................... 30 á 34 8 á 44
Pan de dos libras............. » 9 á 44
Garbanzos..................................... 20 á 34 8 á 44
Judías.......................................... á 23 5 á 8
Arroz.............................................. 28 á 34 40 á 42
Lentejas......................................... á 44 á 5
Carbón......... ................................. 5 á 51 á 24
Jabón........................................... 46 á 50 46 á 48
Patatas........................................... 4 á 4J 2 á 3

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Ceferino, Pontífice y mártir.
Cuarenta Horas en el colegio de San Antonio abad.

AGRICULTURA, INDUSTRIA V COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 24 de Agosto los artículos 
que á continuación se expresan:

4,053 fanegas de trigo.
786 arrobas de harina de id*

5,026 libras de pan cocido.
* 9,824 arrobas de carbón.

94 vacas que componen 32,979 libras de peso.
653 carneros que hacen 44,864 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALHONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo de............................... 39 á 42 rs. vn.
Cebada d e .......................... 24 á 22 rs. vn.
Algarrobas d e.....................  20 á 21 rs. vn.


